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R EG EN C IA  D E L  REINO.
MINISTERIO DE ESTADO.

Dcspaclios telegráficos.

B r u s e l a s  2 4  de Noviembre, á las once y cuarenta y siete 
■minutos de la noche ; Madrid 25 id.y á las nueve y dos minutos 
de la mañana.—El Ministro de España al Excmo. Sr. Ministro 
de Estado:

«Acaban de recibirse los siguientes telegramas:
«L u x em b u rg o  2 4 .— Se asegura que Thionville ha capitu

lado esta mañana, después de un combate que ha durado 
hasta las once.»

«A m iens 24.—En los alrededores de Amiens, entre Domar 
Sur Luce y Beancourt, se ha empeñado esta mañana un pri
mer combate. El Coronel du Bessal ha vuelto á Viller Bre- 
tonneaux á las dos y treinta minutos.

«Los prusianos han sido rechazados hasta Roys. Nuestras 
pérdidas son poco importantes; las de los enemigos mucho más 
considerables.»

B e r l í n  £ 3  de Noviembre, á las cinco y veinticinco minutos 
déla tarde; MadridQS id., á las ocho y cincuenta y ocho m i
nutos de la noche.—A la Embajada de la Confederación del 
Norte en Madrid, el Ministro de Negocios Extranjeros

«Oficial.—V e r s a l l e s  22 de id .—El 21 ha habido varios 
pequeños combates en Sued le Loupe, en los cuales el regi
miento 83 ha tomado un cañón.

Nogent le Retron ha sido ocupado por nuestras tropas el 
día *«.»

MINISTERIO DE FOMENTO.
DECRETO.

Tomando en consideración las razones expuestas por el 
Ministro de Fomento para llevar á debida ejecución el decreto 
de #3 de Octubre de 1868, oido el parecer de la Junta con
sultiva del ramo y de la de Profesores ;

Como Regente del Reino,
Vengo en aprobar el adjunto reglamento para la Escuela 

especial de Ingenieros de Minas.
Dado en Madrid á veinticuatro de Octubre de mil ocho

cientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

121 Ministro de Fomento,
«íosé E clie g a ra y .

REGLAMENTO
para la Escuela especial de Ingenieros de Minas.

TITULO PRIMERO.
OBJETO DE LA ESCUELA Y DE LA ENSEÑANZA.

Artículo 1.° La Escuela especial de Ingenieros de Minas tiene 
por objeto dar la enseñanza completa de esta profesión.

Art. 2.° Constituirán la enseñanza de la Escuela:
1.° Las lecciones orales y de dibujo dadas por los Profesores.

Los ejercicios gráficos, numéricos ó analíticos’correspon- 
dientes á dichas lecciones.

3.° El estudio detenido de los minerales , rocas, menas y pro
ductos que constituyen las colecciones.

4.°  ̂Las prácticas de laboratorio relativas á la Química aplicada, 
Química analítica y Docimasia.

5.° Las prácticas y proyectos que se refieran á trabajos en yeso 
y madera, levantamiento de planos topográficos y demás faenas de 
campo.

6.° Las visitas á las minas del E stado, obras públicas, talleres 
y establecimientos industriales.

Art. 3.°*  ̂La enseñanza completa de la Escuela comprenderá las 
materias siguientes:

Estereotomía.
Topografía y Geodesia.
Química aplicada á la industria minera.
Química analítica.
Docimasia.
Mecánica aplicada á la explotación de minas.
Mineralogía.
Paleontología.
Geología.
Construcción en general.
Metalurgia general.
Preparación mecánica de las menas.
Metalurgia especial.
Laboreo de minas.
Derecho administrativo y economía minera.
Dibujo de lavado, de m áquinas, modelos y planos de minas, y  

mapas geológicos.
 ̂ Art. 4.° La extensión con que han de estudiarse las materias 

enumeradas en el artículo anterior se fijará detalladamente en pro
gramas aprobados por el Gobierno, los cuales se imprimirán ofi
cialmente para conocimiento del público.

En los mismos programas se determinará la duración, natura- 
eza y extensión de las prácticas y demás ejercicios á que se re

fere el art. 2.°
Art. 3.* Los cursos orales de la Escuela y los ejercicios que 

comprenden principiarán el dia 4.® de Octubre de cada año, y ter
minaran el 31 de Mayo del siguiente. Las prácticas podrán tener 
ugar simultáneamente en el curso o ra l, y además en los meses 

ce Jumo, Julio y Agosto, según lo permita la índole de cada asig
natura.

TITULO IL

DEL PERSONAL Y MATERIAL DE LA ESCUELA.

Art. 6.® El personal de la Escuela lo formarán :
Un Director, que será el Jefe de la misma.
Diez Profesores, Ingenieros del cuerpo.
Cuatro Ayudantes, id. id.
Un Oficial de la Secretaría.
Otro id. auxiliar para la Biblioteca.
Dos Escribientes.
Podrá destinarse también á las órdenes del Director de la Es

cuela un Ayudante de la clase de Auxiliares facultativos.
Habrá además como dependientes de la E scuela:
Un Conserje.
Dos preparadores.
Dos poneros.
Tres ordenanzas.
Y el número de artífices, operarios y demás personal tempo

rero que sea necesario para los Museos , laboratorio, prácticas y 
trabajos extraordinarios del establecimiento.

Art. 7.° El material de la Escuela se compondrá:
1.° Del moviliario.
8.° De la Biblioteca y colecciones de planos y dibujos.
3.° Del laboratorio con todas sus dependencias, aparatos &c.
4.®  ̂ De todas las colecciones de Mineralogía, Geología, Paleon

tología y Metalurgia que constituyen los Museos respectivos, 
así como los modelos de todo género , instrum entos, aparatos de 
F ísica, Topografía y Geodesia, herramientas &c. que exija la ense
ñanza.

TITULO III.

DE LA JUNTA DE PROFESORES.

Art. 8.° Los Profesores, convocados y presididos por el Director, 
constituirán la Junta , cuyas atribuciones serán :

d.° D iscutir, formular y proponer oportunamente al Gobierno 
los programas detallados de todas las materias que sean objeto de 
la enseñanza de la Escuela ó de los exámenes de ingreso en ella.

2.° Examinar y aprobar las cuentas de gastos de la Escuela.
3.° Ocuparse en la mejora y perfección de la enseñanza.

Tendrá además todas las atribuciones que expresa este regla
mento, y las que la ley de Instrucción pública confiere á los Claus
tros universitarios.

Art. 9.° La Junta celebrará una sesión á fines de Junio y 
otra á fines de Setiembre con objeto de hacer las clasificaciones y 
calificaciones de alumnos y examinar las cuentas y presupuestos. 
Sin perjuicio de esto, el Director la convocará siempre que lo es
time conveniente.

Art. 10. Para que pueda tomar acuerdo la Jun ta , se necesita 
que se reúnan la mitad más uno de los individuos que la com
ponen.

Será su Secretario el de la Escuela; y cuando lo disponga el Di
rector, el Profesor de menor graduación entre los presentes. Si el 
Secretario es un Ayudante, no tendrá voto en los acuerdos.

Art. 11. Las votaciones se harán empezando el Profesor de me
nor graduación y terminando el Presidente.

Cualquier Vocal tendrá derecho áque conste en el acta su voto 
particular y á formularle y razonarle por escrito.

Art. 12. Las actas, después de aprobadas en la sesión inme
diata, se extenderán en un libro, firmándolas el Secretario con 
el V.® B * del D irector; en ellas se anotará al márgen el nombre 
de los Vocales que hubiesen asistido.

TITULO IV.
DE LAS OBLIGACIONES , ATRIBUCIONES Y DERECHOS DEL PERSONAL 

DE LA ESCUELA.

Bel Director.
Art. 13. El nombramiento de Director de la Escuela se hará 

por el Gobierno, debiendo recaer en uno de los Inspectores gene
rales del cuerpo de Ingenieros de Minas.

Art. 14. Corresponde al Director de la Escuela:
1.° Cuidar de la exacta observancia del reglamento y del cum 

plimiento de las órdenes que reciba del Gobierno.
2.° Dictar las órdenes é instrucciones que sean conducentes á 

la conservación del buen régimen y disciplina de la Escuela.
3.° Disponer lo conveniente para llevar á efecto los acuerdos de 

la Junta de Profesores que sean ejecutivos.
4.® Formar, oyendo á la Junta de Profesores, el presupuesto de 

gastos que por todos conceptos se necesiten para la Escuela en el 
año siguiente y remitirle al Gobierno.

5.® Expedir los títulos profesionales de Ingenieros.
6.® Ejercer las demás funciones y atribuciones que consigna 

este reglamento.
Art. 15. Igualmente serán atribuciones del Director:
1.® Proponer al Gobierno cuanto estime oportuno al régimen 

ordinario de la Escuela, á los incidentes que en ella ocurran y á 
las mejoras que puedan introducirse en el servicio.

2.° Comunicar de oficio directamente con los Ingenieros Jefes 
de los diversos servicios del cuerpo, en cuanto se refiera á adqui
sición de datos, noticias, modelos y ejemplares útiles para la en
señanza.

3.® Dirigir la enseñanza y régimen de las Escuelas de capata
ces creadas ó que se crearen , las cuales se sujetarán á reglamen
tos especiales.

Art. 16. En casos de ocupación, ausencia, enfermedad ó va
cante del Director, hará sus veces el Profesór de mayor graduación.

Art. 17. Cuando el Director no estuviese presente en la Es
cuela, le representará en ella el Profesor de mayor graduación que 
se halle dentro del establecimiento; y én este concepto procederá 
dicho Profesor en los casos urgentes que pudiesen ocurrir, dando 
inmediatamente parte al Director.

Art. 18. El Director de la Escuela percibirá, además del sueldo 
que le corresponda por su graduación, la indemnización anual 
que designe el Gobierno con arreglo á cuanto se determina para 
los Profesores.

De los Pro fesores.
Art. 19. Los Profesores serán elegidos y nombrados por el Go

bierno entre los individuos del cuerpo de Ingenieros de Minas,

cualquiera que sea su graduación , que lléhen las condiciones si
guientes :

1.a Ser propuesto en terna presentada por el Director de la Es
cuela.

2.a No haber cometido en el servicio ninguna falta calificada- 
de grave.

3. Haber cumplido cinco años en el servicio activo del cuerpo.
Art. 20. Será título de recomendación para el Profesorado en

los Ingenieros que reúnan las condiciones señaladas en el artículo 
anterior haber obteuido nota de sobresaliente ó muy bueno en 
los exámenes de fin de ca rre ra , haber dirigido con acierto la 
ejecución de obras ó trabajos importantes, ó haber escrito tratados 
ó memorias que hayan merecido el elogio de las Academias res
pectivas ó de la Junta superior facultativa.

Art. 21. El cargo de Profesor será compatible con cualquiera 
ocupación que no impida la asistencia á la clase ó á alguno de los; 
ejercicios de la enseñanza.

Art. 22. La enseñanza se distribuirá entre los diez Profesores 
que según el art. 6.° debe haber en la Escuela, según lo disponga 
el Gobierno, prévia propuesta que elevará el Director, oyendo á la 
Junta de Profesores. Para modificar la distribución se procederá; 
en igual form a: las alteraciones que se juzgase oportuno introdu
cir no se plantearán hasta que empiece un curso académico.

Art. 23. El Director podrá designar un solo Profesor para dos 
asignaturas miéntras no se juzgue necesario aumentar el personal 
reglamentario.

Si durante el curso ocurrieran altas ó bajas en el personal de* 
Profesores, modificará el Director la distribución de asignaturas 
entre los mismos , dando cuenta al Gobierno. Cuando no ocurran, 
altas ó bajas durante el curso, no se podrá alterar la distribución 
más que en los meses de Julio y Agosto.

Art. 24. Los ejercicios y prácticas que comprenden los párrafos- 
segundo , tercero, cuarto y quinto, correrán en cada año á cargo 
de los Profesores que oportunamente designe el Director.

Del mismo modo designará el que ha de dirigir las visitas A 
que se refiere el párrafo sexto.

Art. 25. Cada año uno ó dos Profesores, designados por turno, 
irán al extranjero durante los meses de vacación á fin de observar 
personalmente las mejoras ó adelantos que puedan introducirse en 
la^enseñanza.

Art. 26. Las obligaciones de los Profesores son :
1.a Desempeñar las respectivas asignaturas con arreglo á los 

programas aprobados.
2.a Auxiliar al Director en cuanto concierne al mejor régimen 

y disciplina de la Escuela, cumpliendo las órdenes que dictare 
para este' fin.

3.a Pasar á Secretaría parte diario en que se exprese el objeto 
de la lección, las faltas y censuras de los alumnos.

4.a Todas las demás que consigna este reglamento.
Art. 27.  ̂Los Profesores podrán proponer al Director las mejo

ras que estimen oportunas en el régimen de la Escuela.
Arh 28. Cuando un Profesor no pueda asistir á su clase por un 

impedimento legítimo, avisará oportunamente al Director, á fin de, 
que disponga este lo necesario para que no haya interrupción que 
redunde en perjúicio de la enseñanza.

Art. 29. Los Profesores percibirán, además de sus sueldos res
pectivos , una indemnización anual fijada por el Gobierno; esta in
demnización será la misma para todos los que estén encargados 
de una sola asignatura. Los que estuviesen encargados de dos asig
naturas percibirán además .por la segunda la mitad de lo que les 
corresponda por la primera. En ningún caso podrán desempeñar, 
más de dos asignaturas.

Art. 30. Los Profesores disfrutarán la indemnización anual do; 
que trata el artículo anterior durante los cinco primeros años que 
permanezcan en la Escuela. Trascurridos estos, se aumentará di
cha indemnización para los cinco siguientes, y así sucesivamente 
por períodos iguales. Los aumentos sucesivos consistirán en una 
mitad del tipo fijado para el primer período.

Art. 31. Los períodos á que se refiere el artículo anterior se. 
contarán de cinco en cinco años consecutivos, pudiendo interrum 
pirse el servicio entre los varios períodos de cinco añ o s , sin que 
estas interrupciones hagan perder el derecho á los aumentos ante
riormente obtenidos.

Art. 32. Los Profesores encargados de dirigir las prácticas y 
visitas á que se refiere el párrafo sexto del art. 2.°, así como los co
misionados al extranjero según lo dispuesto en el art. 2o, disfruta-^ 
rán durante estos servicios indemnizaciones que se fijarán por ef 
Gobierno para cada caso. ,

Art. 33. Cuando los Profesores de la Escuela escriban memo
rias, lecciones ó tratados relativos, tanto á algunas de las materias 
que comprenda la enseñanza en la Escuela, como á las contenidas 
en los programas de admisión de alumnos,, tendrán derecho á re
compensas especiales, si así lo propusiera la Junta superior facul
tativa, prévio informe de la de Profesores.

Las recompensas se fijarán por el Gobierno.
De los Ayudantes.

Art. 34. Los Ayudantes serán nombrados por el Gobierno á 
propuesta del Director, con tal que hayan cumplido dos años en el 
servicio activo del cuerpo sin nota que les haga desmerecer en con
cepto de sus Jefes.

Art. 3o. Serán aplicables á los Ayudantes las disposiciones ge
nerales de los artículos 20, 24, 29, 30 y 31 de este reglamento, que 
se refieren á los Profesores.

Art. 36. La obligación de los Ayudantes será:
Auxiliar al Director y á los Profesores en los trabajos de 13 

Escuela que exijan su cooperación, tanto para la vigilancia de las 
clases de dibujo y prácticas, como para preparar las lecciones* 
montar aparatos y otros servicios.

Al efecto serán distribuidos por el Director del modo que crea 
más oportuno, y desempeñarán el servicio bajo las instrucciones 
que aquel les designe.

Del Secretario y empleados de la Secretaría.
Art. 37. El Director designará para el cargo de Secretario á uno 

de los Ayudantes de la Escuela.
El Oficial auxiliar de la Secretaría será nombrado por el Go

bierno, á propuesta del Director de la Escuela.
* Los Escribientes serán nombrados por el Director.



Art. 38. Corresponde al Secretario:1.® Redactar, según lo disponga,el Director, la correspondencia 
oficial y  rubricar las comunicaciones.

S.° Despachar con el Director los asuntos de la Escuela. ,
3.° Darle diariamente un parte en que se resum an las faltas 

sometidas por los alumnos, las lecciones explicadas y las notas 
obtenidas.4.° Cuidar del buen régimen de la Secretaría.

5.® Todo lo demás que expresa el reglamento.
Art. 39. El Oficial auxiliar estará á las órdenes del Secretario, y  

podrá sustituirle en casos de ausencia en el despacho y redacción 
de la  correspondencia, y  en el cuidado y buen régimen de la Se
cretariaArt. 40. Si el Oficial auxiliar perteneciere al personal de xAuxi- 
liares facultativos, percibirá, además del sueldo correspondiente á 
su  graduación, la gratificación que fije el Gobierno en una forma 
análoga á la establecida para los Ayudantes. Si hubiese algún otro 
A uxiliar facultativo afecto al servicio de la  Escuela, aun cuando no 
sea á la Secretaría, tendrá iguales derechos que los que aquí se con
signan al Oficial de la misma.Art. 41. Los Escribientes de -planta y  el personal temporero em
pleado en la Secretaría obedecerá las órdenes relativas á los tra
bajos de oficina que reciüan del Secretario ó del Oficial auxiliar, 
y  concurrirán á la Secretaría durante las horas que señale el 
Director.Cuando este lo ord en e, se ocuparán en los trabajos de arreglo, 
revisión y  servicio de la Biblioteca y de los gabinetes , ó en los de' 
contabilidad de la Escuela.En casos de trabajos extraordinarios urgen tes, podrá acordar 
la  Junta de Profesores que se dé á los Escribientes una gratifica
ción pagada del material de la Escuela.Art. 42. En la Secretaría se llevarán, además del libro de cen
suras y faltas de los alum nos internos , todos los que el Director 
juzgue necesarios en la forma que crea más conveniente.

Del Bibliotecario y  empleados de la Biblioteca .
Art. 43. Habrá un Bibliotecario, que será designado por el Di

rector de la Escuela entre los Profesores ó Ayudantes.
E l Oficial auxiliar de la B iblioteca estará á las órdenes del B i

bliotecario: será nombrado por el Gobierno á propuesta del Di
rector.Art. 44. El B ibliotecario y  el A uxiliar cuidarán de a mejor 
conservación y arreglo de la Biblioteca.

E l Oficial auxiliar permanecerá en la Biblioteca durante las 
horas que disponga el Director.

El servicio interior de la B iblioteca se ajustará á la instrucción  
rigente y á  las modificaciones que en ella  introduzca la Junta de 
Profesores.

Del Contador y del Habilitado.
Art. 45. Habrá un Contador, cuyo cargo será desempeñado por 

$1 Profesor que designe la Junta antes de finalizar el año econó
m ico. El nombramiento no podrá recaer en un m ism o individuo  
más de dos años consecutivos.

Art. 46. Corresponde al Contador :
1.° Formar en cada mes la cuenta de gastos del anterior.
2.® Disponer el pago de los gastos que deban cubrirse con fon

dos de la E scu ela , previa autorización del Director.
3.° Mandar satisfacer desde luego los gastos urgentes que no 

excedan de #5 pesetas.
4.* Llevar un libro de contabilidad de ingresos y  gastos.
Art. 47. E l Habilitado cobrará los libram ientos expedidos para 

el pago de los gastos de la Escuela, dando aviso al D irector y al 
Contador.Satisfará el importe de las cuentas parciales en virtud de orden 
del Contador, y recogerá los justificantes.

Será responsable de las existencias ó sobrantes, y  encargado de 
-su custodia.

Del Conser je , porteros y ordenanzas.
Art. 48. El Conserje será nombrado por el Director de la E s

cuela, siempre que el sueldo de aquel cargo no exceda de 1.50Q pe
setas, en cuyo caso le nombrará el Gobierno á propuesta del citado 
Director.E s el encargado responsable de la custodia del establecim iento  
y  de los objetos que encierra, y el Jefe inmediato de los porteros y  
ordenanzas.Para que su vigilancia sea efectiva, deberá habitar en el esta
blecim iento y permanecer en él durante las horas que le señale el 
Director.Al tomar posesión de su destino se formará por duplicado un 
inventario general de todos los efectos contenidos en el estableci
miento, v se hará cargo de ellos, conservando en su poder un ejem 
plar del inventario y archivándose el otro.

Los inventarios estarán firmados por el Secretario y  el Con
serje, y  autorizados por el Director, y se revisarán anualmente.

Será además obligación del Conserje:
4.° Cuidar del arreglo y  aseo de todas las dependencias del edi

ficio , haciendo que los porteros y ordenanzas cumplan con sus 
obligaciones, y  dando parte al Secretario en caso de falta grave.

2.° Hacer las compras de los objetos que deban adquirirse para 
e l servicio  de la  Escuela, prévia orden y con arreglo á las instruc
ciones del D irector ó del Contador.

3.a Cum plir cuantas órdenes se le com uniquen por el Director ó 
lo s Profesores relativas al servicio del establecim iento.

Art. 49. Los porteros y ordenanzas serán nombrados por el Di
rector.

En el cum plim iento de sus obligaeiones'se sujetarán al regla
m ento que dicte el m ism o Director.

De los preparadores.
Art. 50. L os preparadores estarán á las inm ediatas órdenes de 

io s  Profesores y A yudantes de Química y Docim asia en todo 
cuanto concierna á la preparación de las lecciones de sus respecti
vas clases, y  á los ensayos docim ásticos, análisis y demás trabajos 
del laboratorio que se verifiquen en la Escuela.

Serán nom brados por el D irector, con acuerdo de la Junta de 
Profesores.

TITULO V.
DE LA-ENSEÑANZA LIBRE

Art. 51. Para ser adm itido en la.Escuela com o alum no externo  
íes preciso haber sido aprobado en exám enes de ingreso que se v e 
rificarán con arreglo á los artículos 01 al 64.

_ Art. 52. No será.obligatoria en los alum nos externos la asisten 
cia á la enseñanza de la Escuela; pero si lo d esean , podrán asistir  
4  las lecciones orales, á ¡asociases de dibujo y prácticas de laboratorio.

Art. 53. Los alumnos externos tendrán derecho á ser exam inados 
de las m aterias enumeradas en el art. 3.°, siem pre que hubiesen  
sido aprobados en la Escuela de las que se indican al frente de 
eada una.

MATERIAS MATERIAS
que comprende la .enseñanza. de que deben ser aprobados.

Estereotomía,...  .......................... ..
Topografía y Geodesia . .  I
Q uím ica aplicada.á la. in d u str ia \. Química aplicada á la industria,m inera— ................................... I
Q uím ica an a lític a ........................ /

MATERIAS MATERIAS
que comprende la enseñanza de que deben ser aprobados.

D ocim asia   ..........   \
Mecánica aplicada á la explota- Q fmi analítica.cion de m in as _________ í
M ineralogía............................  /

p, . , ( Estereotom ía y Mecánica apli—Construcción en gen eral j ^  j , r
( La Química en sus diversas apli-

Metalurgia general  ] caciones, y  la Mineralogía y Geo-( logia.
Preparación m ecánica de las < Forma parte de la Metalurgia 

m enas   í general.
Metalurgia especial.......................  Metalurgia general.

«■*»• *  i ..wsJKsr**"- * ” c p -
/ Es el com plemento de las asig- 

Derecho adm inistrativo y E co - 1  naturas que comprende el cuadro
nom ía m in er a .. ......................... ) d é la  enseñanza, y principalm ente

Dibujo de máquinas, modelos y )  de las de Estereotom ía, Topogra-
planos de m in as.......................... / fía, Mecánica aplicada, Construc-

' cion y Laboreo de minas.
Art. 54. Si el exám en de las asignaturas con arreglo á los pro

gramas de la enseñanza ex ige trabajos gráficos ó proyectos, llev a 
rá consigo, además del ejercicio oral, la revisión y  ejecución de ta
les trabajos gráficos y  proyectos.

Art. 55. Los ejercicios de exám en de alum nos externos á que se 
refieren los dos artículos anteriores sólo podrán verificarse en Ju
nio y Setiembre. Los interesados deberán elevar sus solicitudes al 
Director de la Escuela ántes del dia d.° de uno ú otro m e s, según  
la época en que pretendan exam inarse.

Los exám enes sobre cada materia consistirán en dos ejercicios: 
uno por escrito ó gráfico en los casos en que esto pueda tener lugar, 
y otro oral, excepto en las clases de d ibu jo , en las que sólo habrá 
exámen gráfico.

E l Tribunal -se compondrá de dos Profesores de la Escuela, de
biendo ser uno de ellos el de la asignatura correspondiente, y  de un 
Ingeniero del cuerpo de Minas no afecto al servicio del estableci
miento, nombrado para este fin por la Superioridad.

Guando el Director de la Escuela juzgase conveniente presidir 
los exám enes, cesará de formar parte del Tribunal el Profesor de la 
m ism a extraño á la asignatura.

Los dias en que han de verificarse los ejercicios se fijarán por 
el Director con anticipación de 10 dias por lo ménos.

Se entenderá que el candidato que no se presente á verificar los 
ejercicios en los dias y horas señalados renuncia al exám en en 
aquella época.Art. 56. Los ejercicios gráficos y por escrito consistirán en co
piar modelos si el exám en fuera de dibujo, y en los demás casos en  
resolver dentro del establecim iento los problemas ó cuestiones que 
designe el Tribunal, dando por escrito las explicaciones necesarias, 
y  presentando además los dibujos ó cálculos correspondientes.

Para el exám en de las asignaturas que exigen como com ple
m ento la formación de proyectos, deberán los alum nos presentar 
los que hayan estudiado correspondientes á las m ism as, acerca de los cuales darán las explicaciones que se juzgue conveniente para apreciar su grado de instrucción en estas cuestiones. Ejecutarán  
además dentro del establecim iento un proyecto sobre el asunto 
que se determ ine de entre los comprendidos en los respectivos 
program as, desarrollándole con la instrucción que el Tribunal 
marque en cada caso.El Tribunal señalará el plazo en que deba verificarse el ejer
cicio, y  otro plazo durante el cual podrá el exam inando consultar 
todos los libros que crea necesarios, siendo de su cuenta propor
cionarse e s to s , así como los enseres de dibujo y escritorio.

Los exám enes orales serán públicos, y consistirán en preguntas 
de los examinadores.

Terminados los ejercicios, calificará el Tribunal al exam inando 
en votación secreta con la nota de desaprobado ó aprobado, y des
pués en el segundo caso con la de bueno, muy bueno ó sobresa
liente, extendiéndose acta firmada por todos los exam inadores, que 
se archivará en la Secretaría. Del resultado se dará conocim iento  
al interesado y  certificación si la pidiese.

Art. 57. Á los alum nos externos que hubiesen sido aprobados 
de todas las materias que constituyen la enseñanza se les exp e
dirán títu los profesionales de Ingenieros de Minas que expresen 
la manera de haberlos obtenido, prévia justificación de haber hecho 
durante un año por lo ménos prácticas suficientes á ju icio  de la 
Junta de Profesores en algún establecim iento minero del Estado ó 
de particulares.

Art. 58. Las certificaciones de exám en se expedirán por el Se
cretario de la Escuela en vista de los antecedentes que consten en 
la Secretaría; irán autorizadas con el V.° B.° del Director, y lleva
rán el sello del establecim iento. Los títulos profesionales se expe
dirán por el Director y se registrarán por el Secretario.

Art. 59. Si los alum nos externos alterasen el orden de las cla 
ses , podrá el Director, en v ista del parte del Profesor correspon
diente, prohibir al alum no la asistencia, ó de acuerdo con la Junta 
de Profesores proponer al Gobierno la expulsión del alum no. Los 
alum nos externos que fuesen expulsados perderán el derecho de 
exam inarse en la E scuela y el de asistir á las clases.

Art. 60. Las clases serán públicas. Los oyentes quedan sujetos 
á las reglas de disciplina dictadas para los alum nos. E l Director 
podrá prohibir la entrada en las clases á los oyentes que hubiesen  
faltado á las citadas prescripciones.

TITULO VI.
DE LOS ALUMNOS INTERNOS DE LA ESCUELA.

De la adm isión de alumnos in ternos .
Art. 61. Para ingresar en la Escuela como alum no interno se necesita :
1.® Acreditar por certificación ó diploma haber probado académicamente las sigu ien tes asign aturas:

Gramática castellana.
Geografía..
Historia general y particular de España.

8.® Ser aprobado , m ediante exám en, de las m aterias siguientes: 
Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las sombras y á la perspectiva.
Mecánica racional.Física.
N ociones generales de Química.
Historia natural.
Dibujo lineal.
Dibujo topográfico á pluma.Dibujo de paisaje.
Traducción del francés.
Traducción del inglés ó alem an.

Art. 62. La admisión de alum nos en la E scuela tendrá lugar 
todos los años, verificándose los exám enes en el m es de Setiembre.

La convocatoria aprobada por el Gobierno se publicará con an
ticipación por medio de los periódicos oficiales.

En la convocatoria se expresarán los requisitos necesarios para 
el ingreso, y  se hará referencia á programas detallados qüe mar
quen la extensión con que se han de exigir las materias objeto de 
los exám enes y  que señalen las obras que sirvan de término de 
comparación., sin que se entienda por esto que los candidatos ha
yan de haber estudiado por ellas.

D ichos programas se redactarán oportunamente por la Junta de 
Profesores, y  aprobados que sean por el Gobierno se imprimirán.

Art. 63. Los candidatos al ingreso elevarán al Director de la 
Escuela ántes del 1.® de Setiejnbre su solicitud de exám en, acom
pañada de las certificaciones ó diplom as á que se refiere el párrafo 
primero del art. 61.

Cada una de las materias enumeradas en el párrafo segundo del 
m ism o artículo será objeto de un exám en. El Director de la Escuela 
fijará oportunamente los dias en que hayan de verificarse los exá
m enes de cada materia y los alum nos qúe deban exam inarse cada 
dia: esta distribución se publicará en la tablilla de órdenes para 
conocim iento de los in teresados; y  si por causas im previstas fuese 
preciso m odificarla, se anunciarán del mism o modo las alteracio
nes que en ella se introduzcan.

Los exám enes serán públicos, y  se verificarán ante Tribunales 
com puestos de dos Profesores de la E scuela nombrados por el Di
rector. y  de un Ingeniero de Minas no afecto al servicio del esta
blecim iento, nombrado para este fin por la Superioridad.

Cuando el Director de la Escuela juzgare conveniente presidir 
los exám enes, cesará de formar parte del Tribunal uno de los Pro
fesores de la misma.

Los ejercicios tendrán lugar en la forma que determinen los 
programas.

El candidato que no se presentare á sufrir el exám en de una 
materia en el dia y  hora que se le hubiese señalado en la distribu
ción, no será exam inado de aquella materia hasta el año siguiente, 
á no ser que el Tribunal le dispense la falta.

•En cada exám en el Tribunal respectivo por m ayoría de votos 
en votación secreta Calificará á los candidatos con la nota de apro
bado ó desaprobado , extendiéndose acta del resultado firmada por 
todos los exam inadores, que se archivará en Secretaría , y  publi
cándose copia autorizada en la  tablilla de órdenes para conoci
miento de los interesados.

Art. 64. Para ser adm itido en la E scuela no será preciso exa
m inarse en un mism o año de todas las m aterias que se exigen para 
el ingreso. Los candidatos que no pretendan probarlas todas sim ul
táneamente expresarán en la instancia que eleven al Director án
tes del mes de Setiembre cuáles son los exám enes que solicitan, 
presentando además (si ya no lo hubieren hecho en años anterio
res) las certificaciones á que se refiere el párrafo primero del ar
tículo 61. Éstos exám enes se verificarán como prescriben los ar
tículos 62 y 63. Para ser adm itido á exám en de cualquiera de las 
materias bastan los requisitos enumerados en el párrafo primero 
del art. 61.

Obligaciones de los alumnos in ternos.
Art. 65. Todos los alum nos están obligados á dejar en la Secre

taría de la Escuela al empezar el curso académ ico nota de las se
ñas de su dom icilio, y  á participar su mudanza cuando ocurriese.

Art. 66. Será de cuenta de los alum nos la adquisición de los 
libros de texto y de los instrum entos y  enseres necesarios para las 
clases de dibujo y para los ejercicios gráficos de las demás.

Art. 67. Todos los alum nos estarán obligados á cumplir exac
tam ente las órdenes del Director y  Profesores en cuanto concierne 
á los deberes resp ectivos, al orden en las clases y á todo el régi
men de la enseñanza.

Para que sea obligatorio el cum plim iento de estas medidas^ ya 
generales, ya relativas á alum nos determ inados, basta su publicación en la tablilla de órdenes.

Cuando asistan los alum nos á las clases no se distraerán del 
objeto de cada una, ni aun para ocuparse en trabajos correspon
dientes á otra; en las orales explicarán las lecciones cuando el Pro
fesor lo juzgue oportuno para cerciorarse de su aprovechamiento; 
en la clase de trabajos gráficos ejecutarán los que les ordenen sus 
Profesores; asim ism o están obligados á redactar fuera de la Es
cuela las memorias que sobre las materias de las asignaturas se les 
encarguen, y á ejecutar los trabajos análogos, ya numéricos, ya 
analíticos, como también durante las prácticas á cum plir las ór
denes que para su mejor aprovecham iento les dicten sus Jefes.

Art. 68. Los alum nos internos de la E scuela deberán concur
rir á las diversas clases á las horas que se señalen. La asistencia 
será diaria durante los cursos orales1, exceptuando los domingos, 
dias de fiesta entera y de fiesta nacional, los tres dias de Carnaval 
y el m iércoles de Ceniza, los cuatro ú ltim os dias de Semana Santa, 
los ocho últim os de Diciembre, y  los 'dias y cum pleaños de SS. MM. 
y de S. A. R. el Príncipe heredero.

Las lecciones orales comenzarán á las nueve de la mañana y 
terminarán á medio d ia , siempre que sea com patible con el nú
mero de asignaturas que se señalen para cada año. Las prácticas 
de dibujo y laboratorio, el estudio y  redacción de proyectos, los 
trabajos gráficos, analíticos y num éricos correspondientes á las 
lecciones orales que pueden verificarse durante el curso oral co
menzarán á‘ la una y media de la tarde; sujetándose los alumnos 
á lo que dispongan el Director y los Profesores respectivos.

Art. 69. Para comprobar la asistencia dedos alum nos internos 
á la Escuela se pasará lista todos los dias de clase á las nueve de 
la mañana y á la una y media de la tarde. Sólo se tolerará la tar
danza de cinco m inutos contados por el reloj del establecimiento: 
excediendo de este térm ino, se les anotará una falta calificada del 
modo siguiente:

De p u n tu a l id a d , si la tardanza no llegase á 30 m inutos.
Parcial,  si excediera de 30 m inutos, pero no pasase de hora y 

media.
De asistencia  en los demás casos.

Art. 70. Las clases de faltas enum eradas en el artículo ante
rior tendrán el valor relativo siguiente :

Cuatro faltas de puntualidad se com putarán por una de asis
tencia.

Dos parciales equivaldrán tam bién á una de asistencia.M ensualmente se publicarán en la tablilla de órdenes relacio
nes autorizadas que expresen las faltas com etidas por los alumnos 
cuando su número exceda de 15, después de reducidas á faltas de 
asistencia.

Art. 71. N ingún alumno podrá salir fuera de las c lse s s in  per
miso del Profesor respectivo , ni permanecer ausente más que el 
tiem po puramente preciso para el objeto con que hubiese salido.

Una vez dentro de la E scuela , no podrán los alum nos salir de 
ella hasta pasadas las horas reglam entarias, á no ser que habiendo 
justa causa, á ju icio del Profesor respectivo, otorgue este el per
m iso dando parte al Director.A l alumno que se retire en virtud de permiso de su Proíesoi 
se le anotará una falta de asisten cia , si se retirase hora y m edia  
ántes de la salida de la Escuela, y  parcial si el tiempo perdido  
fuese menor. # .Art. 72. Los alum nos internos estarán sujetos á castigos disci
p línales cuando com etan faltas de subordinación. ^Se reputará por falta de subordinación la desobediencia al y 1'  
rector, á los Profesores y  A yu d an tes; la infracción de las re£j® establecidas para el buen régimen y  aprovecham iento de las el - 
ses; las respuestas ofensivas por la esencia ó el modo con que - 
dieren, y  todas las palabras y actos contrarios á la disciplina c 
la Escuela.Art. 73. Las faltas se corregirán seguu su mayor ó menor gr< - 
vedad:

1,® Con reprensión privada ó pública.



<jj.° Con trabajos extraordinarios relativos al objeto de las asig
naturas, que deberán ejecutar los a lumnos castigados en un plazo determinado y á horas distintas de las de clase.

3.° Con anotación de un núm ero de faltas de orden que no ex
cedan de cinco cada vez.4.° Con pérdida de curso.

5.° Con expulsión de la Escuela.
Árt. 74. El L° y 2.° castigo*se podrá imponer por el Director ó 

por los Profesores, dando cuenta al Director para corregir las fal
tas que conceptúen leves.

El 3.° y 4.° por el Director, prévio acuerdo de la Jun ta  de P r o 
fesores, cuando^ las faltas sean graves, reputando como tales la 
obstinada reincidencia en las leves, las de subordinación y las de 
desobediencia á las ó rdenes , por las que se hubiere impuesto ' un 
castigo de la segunda clase.

Corresponde al Gobierno imponer el castigo de expulsión de la 
Escuela, prévia propuesta de la Junta  de Profesores, por falta gra
vísima, calificándose así cualquiera que haga al alumno indigno 
de continuar en la Escuela. Calificada de gravísima una falta por 
Ja Junta, podrá el Director suspender al alumno ínterin  recae re solución del Gobierno.

Ningún castigo podrá levantarse sino por el que lo haya im 
puesto ó por el superior gerárquico.

Los castigos de la 3.a, 4.a y 5.a clases se publicarán en la tabli
lla de órdenes.

Del régimen de la enseñanza y de los derechos de los alumnos 
in ternos.

Art. 73. Las materias que comprende la enseñanza de la E s 
cuela se distribuirán por la Jun ta  en cuatro años, y se estudiarán 
en su orden correlativo por los alumnos internos.

Antes de empezar el curso se publicará en la tablilla de órdenes 
el cuadro que exprese la distribución de horas y dias entre las di
versas materias, los años á que estas correspondan y los Profesores que de ellas estén encargados.

Art. 70. Para  cursar el primer año basta haber sido aprobado 
en los exámenes de ingreso.

Para cursar el segundo, tercero ó cuarto año es suficiente y preciso haber cursado y ganado el anterior.
Para ganar un año se necesita y basta:

1.° Haber sido examinado y aprobado en todas las materias correspondientes.
2.° Haber hecho las prácticas respectivas de un  modo satisfac

torio á juicio de la Jun ta  de Profesores.
Para examinarse de una materia es necesario y suficiente h a 

ber cursado una vez el año á que corresponda, sin tener anotadas 
durante él más de 10 faltas de orden , ni más de 30 de asistencia, 
contando entre ellas las de puntualidad y las parciales con el valor relativo que les asigna el art. 70.

Los mismos requisitos se necesitan con respecto á las prácticas.
Los alumnos que fueren expulsados de la Escuela no podrán 

continuar recibiendo en ella la enseñanza bajo n ing una  forma.
Art. 77. Sólo habrá exámen de alumnos internos en Junio y 

Setiembre.
Cada ejercicio de exámen no podrá comprender más materias 

que las que contenga una asignatura : los trabajos gráficos ejecu
tados en cada año y la redacción de proyectos que se refieren á 
las asignaturas del curso serán en cada uno objeto de un solo 
exámen.

Antes de comenzar la época de exámenes se formaran por el 
Secretario relaciones de los alumnos que teniendo derecho á ser 
examinados soliciten p resen ta rse , y se fijarán los dias en que 
t^ada alumno deba verificar los ejercicios.

Los alumnos sufrirán cada exámen en los dias señalados; y si 
faltase alguno, no podrá verificarlo hasta otra época de exámenes: 
sin embargo, la Jun ta  de Profesores por motivos atendibles podrá 
dispensar la falta y conceder la gracia de exámen dentro de la 
misma época, señalándose dia por el Director.

Art. 78. Los exámenes se verificarán ante Tribunales com
puestos de dos Profesores de la Escuela designados por el Direc
tor;  debiendo ser uno de ellos el de la as ignatura correspondiente, 
y de un Ingeniero de Minas no afecto al servicio del estableci
miento, nombrado para este fin por la Superioridad.

Cuando el Director de la Escuela juzgue conveniente presidir 
los ex ám en es , cesará de formar parte del Tribunal el Profesor de 
la misma extraño á la asignatura.

Los ejercicios de exámenes de las clases orales consistirán en 
preguntas de los examinadores, y en la revisión de las correspon
dientes memorias y trabajos numéricos y analíticos que hubiesen 
ejecutado los alumnos.

Los de redacción de proyectos y trabajos gráficos de las de
más materias consistirán en la revisión de los ejecutados por los 
alumnos; cuando el Tribunal lo juzgue oportuno, darán estos las 
explicaciones necesarias ó reproducirán parte de los dibujos.

Art. 79. Terminados los exámenes de una asignatura, proce
derá el Tribunal en votación secreta á hacer la calificación de los 
examinados con las notas de aprobado ó desaprobado ; ex tendién
dose acta del re su l tad o , firmada por todos los examinadores , en 
la que consten los alumnos que habiendo tenido derecho á exam i
narse no hayan sufrido el exámen. Los que durante el ejercicio se 
hubieren retirado sin terminarlo se considerarán como desapro
bados. En la tablilla de órdenes se fijará una  copia autorizada del acta.

Los alumnos desaprobados en los exámenes de trabajos gráficos 
y redacción de proyectos que pretendan presentarse más adelante 
á sufrir nuevo exámen están obligados á pedir á los Profesores 
respectivos que les designen la naturaleza y extensión de los t ra 
bajos que habrán de someter al Tribunal cuando vuelvan á examinarse.

Los alumnos desaprobados en cualquiera otra m a te r ia , y los 
que habiendo sido admitidos á un exámen no hoyan verificado los 
ejercicios correspondientes, tendrán derecho, según el art. 77, á ser 
examinados en el perÍQdo inmediato de ex á m en e s , á condición de 
solicitarlo ántes de empezar otro período. Cuando sea una  sola m a 
teria la en que no merecieren la nota de aprobados, no estarán 
obligados á repetir el añó, si bien pueden hacerlo si así lo desean; 
pero si la nota de desaprobado recayera sobre dos asignaturas y en 
el período de Setiembre, no podrán incorporarse al curso siguiente 
eon arreglo á lo prescrito en el art. 76.

Art. 80. Las prácticas á que se refieren los párrafos quin to  y  
sexto del art. 2.° se verificarán con arreglo á las instrucciones que 
dicte el Director de la Escuela, oyendo á la Jun ta  de Profesores.

La apreciación de la conducta de los alumnos durante las mis
mas se hará por la misma Jun ta  en vista de los informes de los 
Profesores é Ingenieros encargados de dirigirlas.

Art. 81. Concluidos todos los exámenes del mes de Setiembre, 
procederá la Jun ta  de Profesores á clasificar y calificar definitiva- 
Miente á lo s  alum nos, teniendo á la vista las actas de los exám e
nes, los informes de los Jefes de prácticas y las notas de conducta 
que con arreglo á los antecedentes respectivos formule el Director.

El orden que se seguirá en este acto será el siguiente:
L° Calificar con las notas de aprobado ó desaprobado las p ráe-
o ? los aiurnnos fiue hayan verificado."•° Votar cuál debe ser el a lumno que ocupe en cada año el n ú 

mero 1.* entre los que hubiesen sido aprobados definitivamente, 
quedando elegido el que obtenga mayoría en la votación.

Li ninguno la obtuviera,  se procederá á nueva votación entre los 
úos que hubiesen reunido á su favor mayor núm ero de votos, de 
cidiendo el Director en caso de empate. Lo mismo se hará sucesi

vamente para fijar los números que deban ocupar los demás a lu m nos que reúnan las circunstancias expresadas.
Los alumnos que hayan de cursar nuevamente un año por no 

haber sido admitidos á exámen, figurarán al final de la lista cor
respondiente por el orden en que ya estuvieren colocados.

3.° Calificar los alumnos aprobados definitivamente con las 
notas de bueno, m uy bueno ó sobresaliente , sin expresar si han 
sido obtenidas por unanimidad ó pluralidad, aplicando á cada uno 
de aquellos por el orden en que hubiese sido aprobado la nota á 
que se hubiese hecho acreedor. Ningún alum no podrá ser calificado 
con mejor nota que el que le precede en la clasificación definitiva.

A los alumnos que lo soliciten se les expedirá certificación en 
que conste el resultado obtenido en los exámenes de una ó más m aterias.

Art.  82. Los alumnos de cuarto año que hubiesen sido apro
bados en los exámenes de fin de curso estarán sujetos á la clasifi
cación y calificación de final de carrera. Se harán  estas en la 
forma indicada en el artículo anterior, teniendo en cuenta la con
ducta, aptitud, aprovechamiento y notas de cada alum no durante su permanencia en la Escuela.

A r t  83. A los alumnos que lo soliciten se les expedirá título 
profesional de Ingeniero de Minas que exprese la nota  y número 
obtenido al final de la carrera, siempre que justifiquen á juicio de 
la Junta que después de concluidos los estudios en la Escuela han 
hecho prácticas durante un año por lo ménos en alguna de las minas 
del Estado ó en establecimiento de particulares.

Art. 84. Las clasificaciones y calificaciones de todos los años y 
de fin de la carrera se publicarán en la tablilla de órdenes.

De su resultado se formará por el Secretario una relación auto
rizada por el Director, que se archivará en la Escuela, remitiéndose copia al Gobierno.

TITULO VII.
DISPOSICIONES GENERALES.

1.a Las dudas que ocurran en la aplicación de este regla
mento sobre el personal se resolverán por el Gobierno; sobre los demás extremos por la Jun ta  de Profesores.

t2.a Quedan derogadas todas las disposiciones sobre la materia 
dictadas con anterioridad á la publicación de este reglamento.Madrid 24 de Octubre de 1870. =  Aprobado por S. A .=  Echegaray.

Instrucción púb lica— Negociado 1.°— Bibliotecas populares. 
limo. S r.: S. A. el Regente del Reino ha visto con el ma

yor agrado el donativo que ha hecho con destino á Bibliote
cas populares D. Lázaro Ralero y Prieto del original de una 
obra escrita por el mismo, con el título de C artilla  económ ica; 
dándole las gracias en nombre de la Nación por tan patriótico y generoso desprendimiento.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 de Octubre de 1870.
ECHEGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,
REGLAMENTO GENERAL 

PARA LA EJECUCION RE LA LEY HIPOTECARIA (1 )
T IT U L O  V .

DE  L A S  H I P O T E C A S .
Sección primera.

De las hipotecas en general y de las voluntarias.
Art. 94. Las hipotecas se inscribirán y cancelarán en la forma 

establecida para las inscripciones y cancelaciones en general en 
los títulos II y IV, mas sin perjuicio de las reglas especiales con
tenidas en el presente.

Art. 93. Considerándose hipotecadas, según el núm. 3.° del a r 
tículo l l l  de la ley , las indemnizaciones concedidas ó debidas al 
propietario de los bienes hipotecados por la aseguración de estos ó 
de los frutos, ó por la expropiación de terrenos ó de los edificios, 
arbolados ú otros objetos colocados sobre ellos , si dichas indem 
nizaciones se hicieren ántes del vencimiento de la Deuda hipote
caria, se depositará su importe en la forma que convengan los in 
teresados: y si no se convinieren, en el establecimiento público 
que designare el Juez ó T r ib u n a l , hasta que la obligación se 
cancele.

Art. 96. El dueño de las accesiones'y mejoras que no se e n 
tiendan hipotecadas según el art.  112 de la ley, y que opte por 
cobrar su importe según el art. 113., en caso de enajenarse la finca, 
será pagado de todo lo que le corresponda con el precio de la 
misma , aunque la cantidad restante no alcance para cubrir el cré
dito hipotecario. Mas si las accesiones ó mejoras pudieren sepa
rarse sin menoscabo de la finca, y el dueño hubiere  optado sin 
embargo por no llevárselas, se enajenarán con separación del prédio, 
y su precio tan sólo quedará á disposición del referido dueño.

Art. 97. Cuando la linca hipotecada se deteriorare , d isminu
yendo de valor por d o lo , culpa ó voluntad del d u e ñ o , podrá el 
acreedor hipotecario solicitar del Juez ó Tribunal del partido en 
que esté la misma finca que le admita  justificación sobre estos 
hechos; y si de la que diere resultare su exactitud y fundado te
mor de que sea insuficiente la hipoteca, se d ictará providencia 
mandando al propietario hacer ó no hacer lo que proceda para evi
tar ó remediar el daño.

Si después insistiere el propietario en abusar de su derecho, 
dictará el Juez ó el Tribunal nueva providencia, poniendo el in 
mueble en administración judicial.

Art. 98. Cuando en un mismo título se hipotequen varios b ie
nes inmuebles ó derechos reales, sólo se ha rá  la inscripción ex 
tensa en el Registro especial de la finca que más se grave por el 
mismo título, ó de cualquiera de ellas si se gravasen con igualdad.

Las demás inscripciones se harán con la concisión que ordena 
el art. 234 de la ley ,  expresándose al efecto las circunstancias es
peciales determinadas en el art. 26 de este reglamento.

La inscripción nula  á causa de haber hipotecado bienes a lguna 
persona sin derecho á constituir  la hipoteca ó sin poder bastante, 
aunque después se haya ratificado el contrato por persona hábil, 
se cancelará de oficio y sin exacción de h o n o ra r io s , sin perjuicio 
de la responsabilidad en que el Registrador liaya incurrido.

Art. 99. Los Registradores no inscribirán n ing una  hipoteca 
sobre bienes diferentes afectos á una misma obligación sin que 
por convenio entre las partes, ó por mandato judicial en su caso, 
se determine previamente la cantidad de que cada finca deba res 
ponder.Art. 100. Las partes podrán acordar la distribución prevenida 
en el artículo anterior, en el mismo título que se deba in sc r ib i r , ó 
en otro instrumento público ó solicitud dirigida al Registrador, 
firmada ó ratificada ante él por los interesados.

La inscripción en estos casos se hará  en la forma que prescribe 
el art. 18 de este reglamento.

Art. 101. Lo dispuesto en los dos artículos anteriores no se*á
(1) Véanse las Gacetas de los dias 22 al 26 del actual.

aplicable á la anotación preventiva, excepto cuando se convierta 
en inscripción definitiva de hipoteca y grave diferentes bienes.

La anotación preventiva de diferentes bienes se asentará en el 
Registro especial de cada finca, expresándose siempre la cuantía del crédito ú obligación de que la finca responda.

Art. 102. has  hipotecas inscritas serán rigurosamente cargas 
reales^ pudiendo realizarse los créditos hipotecarios no obstante 
cualquier derecho posterior adquirido sobre los mismos bienes h i potecados.

^  requerimiento al pago á que se refieren los artículos 187 y 128 de la ley se hará al deudor ó al tercer poseedor de 
los bienes hipotecados en la forma ordinaria , con intervención de 
Notario ó bien por mandato jud ic ia l , cualquiera que sea la cuantía de los bienes hipotecados.

Art.  104. Si el deudor estuviese ausente, se le ha rá  el requeri
miento en el lugar ó pueblo á que pertenezca la finca, observán
dose el orden establecido en el art. 953 de la ley de Enjuiciamiento civil.

 ̂ Si el tercer poseedor estuviese au sen te , se le hará  el requeri
miento en los mismos términos ó por medio del inquilino ó a r rendatario.

Podrá fijarse en el requerimiento el plazo de diez dias para verificar el pago.^ Este plazo será fatal é improrogable.
Art. 105. Si el  ̂tercer poseedor de la finca hipotecada pagare el 

crédito hipo tecario , se subrogará en lugar del acreedor y podrá 
exigir su reembolso del deudor, si ya no se le hubiere descontado 
su importe del precio en que haya adquirido la finca.

Art. 106.  ̂ Toda inscripción de hipoteca voluntaria se ajustaré* 
á las disposiciones contenidas en este reglamento pa ra las  inscripciones en general.

Art. 107. Toda inscripción de cesión de hipoteca se verificará 
también con arreglo á lo dispuesto para las demás inscripciones.

Art. 108. Antes de inscribirse el contrato de cesión de crédito 
hipotecario se dará conocimiento al deudor, á ménos que hubiere 
renunciado á este derecho en escritura publica, ó se estuviere en 
el caso del último párrafo del art. 153 de la ley, por medio de una 
cédula que redactará y firmará el Notario que haya otorgado la es
critura, expresando en ella solamente la fecha de la cesión , la cir
cunstancia de ser total ó parcial, y en este último caso la. cantidad 
cedida y el nombre, apellido, domicilio y profesión del cesionario,

El Notario entregará ó hará  entregar dicha cédula al deudor. 
Si este no fuere hallado en su casa, se le hará la entrega en la for
ma prescrita para ios emplazamientos en el párrafo primero del a r 
tículo 288 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 109. Si el deudor no residiere en el pueblo en que se otor
gue la escritura, se inscribirá el contrato teniéndose por hecha la 
notificación; pero quedando obligado el cedente á acudir judicial
mente en solicitud de que se busque al mismo deudor y se le co
m unique la cédula referida en la forma prescrita en los a r t íc u 
los 229 y 230 de la ley de Enjuiciamiento civil, y bajo la responsa 
bilidad establecida en el art. 154 de la ley hipotecaria.

Art. 110. La cesión del derecho hipotecario se consignará en el 
Registro por medio de una nueva inscripción á favor del cesionario.

No se ha rá  constar en el Registro la trasferencia, ni será nece
sario dar al deudor conocimiento de la misma en los casos de ex
cepción mencionados en el art. 108 de este reglamento .

Art. 111. Conforme á lo dispuesto en el art. 144 de la ley, cuando 
el hecho ó convenio entre las partes produzca novación total ó p a r
cial del contrato inscrito, se extenderá una  nueva inscripción y se 
cancelará la precedente. Cuando dé lugar á la resolución é inefi
cacia del mismo contrato en todo ó en parte, se extenderá una can
celación total ó parcial; y cuando tenga por objeto, bien llevar á 
efecto un contrato inscrito pendiente de condiciones suspensivas, 
ó bien hacer constar el pago de parte de una  deuda hipotecaria, se extenderá una  nota marginal.

Art. 112. Siempre que con arreglo á lo dispuesto en el art. 141 
de la ley se ratifique por el dueño de los bienes hipotecados la h i 
poteca constituida por un tercero sin poder bastante, se ha rá  una 
nueva inscripción, en la que se exprese el m o tivo  que haya dado lugar á ella, y se cancelará la anterior.

Cuando se constituya una hipoteca á favor del Estado, de cor
poraciones civiles ó entidades colectivas, sin constar en la escri
tura  su Aceptación, se verificará la inscripción; pero sin perjuicio 
de que, después de aprobada la hipoteca ó fianza por la Autoridad ó 
funcionario á quien corresponda, se haga constar esta circunstancia por medio de una nota marginal.

Esta nota surtirá  todos los efectos legales desde la fecha de la inscripción á que se refiera.
Art. 113. Para  hacer constar en el Registro el cumplimiento dé

las condiciones ó la celebración de las obligaciones futuras de que 
trata el art. 143 de la ley, presentará cualquiera de los interesados 
al Registrador copia del documento público de donde esto resulte, 
y en su defecto una solicitud firmada por ámbas partes pidiendo 
el asiento de la nota marginal, y expresando claramente los hechos que deban dar lugar á ella.

Si alguno de los interesados se negare á firmar dicha solicitud, 
podrá acudir el otro judicialmente para que conociendo del hecho 
en juicio ordinario se dicte la providencia que corresponda. Si esta 
fuese favorable á la demanda, el Registrador extenderá en v ir tud  
de ella la nota marginal.

Art. 114. La nota marginal de que trata el artículo anterior  
se redactará en la forma siguiente:

«Habiéndose contraido entre D. A  y D. B  la obliga
ción de (aquí la que sea), (ó bien) habiéndose cumplido tal condi
ción (aquí la que s;ea), de cuyo hecho estaba pendiente la eficacia
de la hipoteca constituida en esta inscripción, núm ero  , D. A . . .
ha presentado (aquí la indicación del documento en miga- v irtud  se 
pida la n-da m arginal), del cual resulta así. Por lo tanto, esta lii - 
poteca se tendrá por efectiva y subsistente desde la fecha de su ins
cripción. Y para que conste extiendo la presente nota e n . . . . .  
(Fecha y media firm a .)»

Art. l i o .  C-uando la condición cumplida fuere resolutoria, se 
extenderá una cancelación formal, prévios los mismos requisitos 
expresados en el art. i  13.

Sección segunda.
De las hipotecas legales.

§. 1.°
REGLAS G E NER ALES.

Art. 116. Todo Notario ante quien se otorgue instrum ento  p ú 
blico, del cual resulte derecho de hipoteca legal á favor de alguna 
persona, advertirá á quienes corresponda, si concurrieren al acto, 
de la obligación de prestarla y del derecho de exigirla, expresando 
haberlo hecho así en el mismo instrumento.

Art. 117. Si la persona á cuyo favor resultare el derecho de h i 
poteca legal fuere mujer casada, hijo menor de edad ó pupilo, el 
Notario dará además conocimiento al Registrador del instrum ento 
otorgado por medio de oficio , en el cual h a rá  u n a  sucinta reseña 
de la obligación contraida y de los nom bres ,  calidad y circunstan
cias de los otorgantes.El Registrador acusará recibo al Notario-

Art. 118. Si trascurrieren los tre in ta  dias siguientes al o torga
miento de las escrituras á que se refieren los dos artículos -ante* 
riores sin constituirse la hipoteca correspondiente-, y esta fuere de 
las que con arregdo á la ley pueden ó deben pedirse por personas 
que no hayarf intervenido en el acto, ó contrato que las cause , ei. 
Registrador pondrá el hecho en conocimiento de dichas personas 
ó del Ministerio fiscal, en el caso de que este deba ejercitar aquel 
derecho con arreglo á la ley.



El Ministerio fiscal acusará el recibo.
Art. 119. Los Registradores darán cuenta al Presidente de la 

Audiencia cada seis meses de los actos ó contratos de que se les 
Laya dado conocimiento, con arreglo al art. 117 de este reglamento, 
y  no hayan producido la inscripción de hipoteca correspondiente, 
.así como de las gestiones que hayan practicado en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo anterior.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

ADHESIONES Á LA CANDIDATURA L E  S. A. EL DEQUE LE AOSTA.
Alcaldía constitucional de San Mateo.—Excmo. S r .: Después 

fie haber felicitado por conducto do V. E. al Gobierno en general 
por el feliz pensam iento de coronar el edificio revolucionario con 
la  elección del ilustre  Príncipe de la Casa de Saboya, esta Alcal
día tiene el honor de reproducir la felicitación con motivo clel fe
liz  éxito de aquel pensam iento, haciéndolo en particular a V. E. 
po r la gran parte que en ella ha tenido; pudiendo contar con el h u 
m ilde, aunque sincero apoyo de mi A utoridad y persona, que tan
to s  quebrantos ha sufrido por la causa de la libertad.

Dios guarde á V. E. m uchos años. San Mateo SI de Noviembre 
fie 1870.—Domingo Masponel.—Excmo. Sr. M inistro de la Gober
nación.

Sr. Gobernador civil de esta p rovincia: Los individuos de 
A yun tam ien to , V oluntarios de la  L ibertad y vecinos liberales de 
esta villa que suscriben, ruegan á V. S. se digne felicitar en su 
nom bre á las Cortes C onstituyentes y al Gobierno de S. A. por la 
feliz term inación de la in terin idad y por el afianzamiento de la re
volución, que simboliza la elección del Sr. Duque de Aosta para 
ocupar el Trono de San Fernando.

A lcántara 18 de Noviembre de 1870.—Francisco Lepes.—Víctor 
Moreno.— Pantaleon Medina.— Ezequiel Medina.— Benigno Cla
ve l.—Julián  Hernández.—Fernando Villegas.—Juan Vicario Rosen- 
firo.—Manuel B urgos.—Norberto Clorio Dominguez.—José Vica
rio .—Francisco de Paula Gundin.—Leoncio V icario.—R uperto Fon- 
se c a — Manuel de Brieba y García. — E varisto  Bordei.— Jacinto 
B urgos.—Juan Castellano.—Miguel Sánchez de Badajoz.—Ezequiel 
C lavel.—Pedro Clavel Santibañez.—Trifon Merchan.—Juan Medi
na.— Angel Llopis.—Servando Rey.— Cárlos Fonseca.— Ildefonso 
Alamillo.— Niceto Gundin.— Pablo Claver.— Leopoldo Forner.— 
Isidro Brieba.—Jerónim o Claver.—Pablo Mestre.—Angel López.— 
Juan Acosta.—Telesforo Nacarino.—Ildefonso Ortiz.—Víctor Cla
ver.—Ciríaco Brieba.—Fernando Claver.—Juan Elvico.—Francisco 
M erchan.—Manuel Revollo.—Jacinto Palom ar.—Isidoro García.— 
Francisco Caracciolo Gundin.— Manuel Svarbi.—Pablo Burgos.— 
Isidro Sevilla.—Benito Castellanos.— Rafael Aguado.—Pedro Ba- 
ñoco Borech.—Felipe Domínguez.—Florentino  Malpartida.—A n 
tonio Castellano.—Joaquín Fresnada.—Juan Morcillo.—Regino Me
d ina  Flores.—Melchor Maldonado.—Pedro Caro M edina.—H ilario 
M edina.—Rafael Medina.—Remigio Mestré.—Loreto Medina.—T e
lesforo Merchan.

Los A yuntam ientos de Salam anca, Alba de T o rm es, San Feli
ces de los Gallegos, Velles, V itigudino y V illavieja, por conducto 
fiel Gobernador de la provincia, elevan exposiciones de felicitación 
á las Cortes C onstituyentes y  al Gobierno de S. A. por la acer
tada elección de Monarca para  el Trono de España. F irm an dichas 
exposiciones, por el A yuntam iento de Salam anca, Claudio Alba.— 
P or el de Alba de Tormes, Nicanor Prim o.—Por el de San Felices 
de los Gallegos, Angel R. y Agudo.—Manuel Hernández Sastrás.— 
Juan Fuentes.— A gustín G arcía.— Gaspar Manzanera. — Vicente 
Diodado.—Jerónimo Gómez.—Manuel C u esta , Secretario.—Por el 
A yuntam iento  de Velles, Pedro de Diego.—Poliearpo García,— Ma
nuel Marco.—Francisco Sequeros.—Matías Alonso.—Antonio Alon- 
30<_ P o r  el A yuntam iento de V itigudino, Manuel Cid.—Lázaro de 
la  Puente.—Juan Matías Bernalt H ernández.— Francisco R odrí
guez.— Joaquín Repila.— Ramón T urrien tes .— B ernardino de la 
Cruz, Secretario.—Por el A yuntam iento de V illavieja, Simón Gar
c ía .—Pascasio Galan.—A gustín Sánchez.—Tomás Montero.—José 
N o ta rio —Manuel V alentín, Secretario,

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de M inistros: E l A yunta
m iento popular de la villa de Alba de Tormes, provincia de Sala
m anca, ha visto con el m ayor placer y satisfacción la solicitud y 
patriotism o con que V. E. se ha dedicado á cum plir con el alto 
encargo de coronar el edificio social de nuestra  patria, en confor
midad al precepto de la C onstitución y á los deseos generales del 
país.

Inspirado en su patriotism o, ha  tenido V. E. la fortuna de fijar
se en un P ríncipe de la casa de Saboya, educado en la escuela li
beral, que reconoce la  soberanía del pueblo y el derecho que le 
asiste de constitu irse librem ente, despreciando lo que los déspotas 
llam an derecho divino.

E l Duque de Aosta, soldado valiente, hijo del Rey más popular 
de E uropa, conocedor de los derechos del pueblo, reúne todas las 
condiciones apetecibles para regir dignam ente los destinos de esta 
g ran  Nación. Así lo ha comprendido V. E.; así lo han comprendido 
los demás Ministros, y así lo comprende la mayoría del país, que an
sia  ver concluido el período de interinidad con el advenim iento al 
Trono de un Príncipe ilustre  por su nacim iento, y popular por su 
educación.

Dígnese V. E. aceptar benévolam ente la  felicitación de este 
Ayuntam iento por tan im portante servicio, y  su completa adhesión 
á  la candidatura régia del esclarecido Príncipe Amadeo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Salas Consistoriales de Alba de 
Tormes 1$ de Noviembre de 1870.—E l A lcalde, N icanor P runo .— 
Teodoro Sánchez Bordona.—José Clavijo.—Ramón Rollan.—Ro
drigo de A yro .— Jerónim o González. — Máximo García. — Rafael 
Vicente.

A  las Cortes Constituyentes.
Los que suscriben, vecinos de la villa de Carcagente, en la pro

vincia  de V alencia , inspirados por su patriotism o y am or á la l i 
bertad, felicitan á la m ayoría de las Cortes y al Gobierno de S. A. 
el Regente por sus propósitos de term inar el período constituyente, 
realizando la solución m onárquica que prescribe la ley fundam en
ta l en la persona del Sr. Duque de A osta; á  cuya candidatura  se 
adhieren sincera y espontáneam ente por ser la que represen ta  la 
libertad, el órden y el desarrollo de las fuerzas económicas y pro
gresivas de la E spaña regenerada.

Deseando, pues, dar un público testim onio de sus sentim ientos, 
á j a s  Cortes Constituyentes suplican se dignen acogerlos con la 
v iva  satisfacción que experim entan los que suscriben al ver p ró 
xim o á ser coronado el edificio constitucional con la Monarquía 
popular de un Príncipe ilustrado, enérgico y liberal.

Carcagente á 1$ de Noviembre de 1870.— A ntonio Fayos.— 
Francisco C lim ent.—Mariano Martí.—Joaquín Nicolás.—Francisco 
Giner.—-Vicente Viaña.—Vicente Bodiges.— Francisco Oanut.— 
Francisco Mata.—E duardo Talens.—José Davit Badenes.—B autista 
Armiñana.—B autista  Vila Castillo.—A ntonio Talens.—Juan  A rin .— 
Pascual Garriga.—Rigoberto Gordo.—José Noguera.—José García.— 
Clemente Talens.—Vicente Torres.—José Ubeda.—Rom ualdo R u 
bio.—Joaquín Torm os.—Francisco Cremeller.— B artolom é P e r- 

p iñá .—Vicente Martínez.—Salvador Cay.—A gustín Cay.—José Mar

tínez O ltra.—Joaquín Hernández.— B autista P ita rch .—Francisco 
Talens.—José López.—José Avelda.—Antonio Torandes.—Salvador 
Talens.—A gustín  Serna. — Ramón Martínez Toledano.— Pascual 
Gonga.—A gustín Talens.—Joaquín Badenes.—José A rm iñana — 
José Fons.—Francisco Batalla.—Salvador Albore.— Melchor Mu
ñoz.—Salvador Cabrera.—Salvador Canet.— V icente Peris.—Ber
nardo M artí.—Vicente Parra.—Vicente Herm ano.—Pascual V idal.— 
Mariano Canet.—José Andreu.—Fernando A ndreu Albelda.—Salva
dor E strada.—Vicente Ferrando Oliver.—Miguel Pons.—José Gonga 
B ad en es .— Vicente Palau Morell. — Manuel A lb e rt .— Pascual 
Martí-—Salvador Casañana.—Antonio Ferrando.—Antonio B olin- 
ches.—Joaquín Gomis.—Vicente Maluquen.—Francisco P iat O1’0- 
val.—Vicente Rubio Hernández.—Salvador ¿Albelda Talens.—To
más N avarro Alborch.—EusebioC uir A lbelda.--JoaquínEscande.— 
Bautista Jim eno.—Vicente Cogollos.—Ignacio Senave.—José A l- 
sina. — Miguel Llaser. — Antonio C lim ent.— Melchor B ataner.— 
Francisco Ortolá.—Vicente Moscardó.—Vicente Sabater.—Salvador 
A rm engol.—Vicente Camarena.—Domingo L aliuerta.—Francisco 
Cogollos.—A ntonio Benedito.—Antonio Marco.—José Soler.—Gaye- 
tano C lim en t—Miguel C ifres—Gaspar Catalá.—Francisco Benei- 
to.—José Cogollos. — Vicente Lloret.—Vicente L u c ía n —Vicente 
Puig .—José P u ig .—Antonio Climent.—Antonio C anet.—Vicente 
F eno llosa—Francisco Fuster.—Francisco G om is—A ntonio Per- 
piñá.—Salvador A lbero— Juan Flores.— Salvador Jim eno.—R a
món Martínez. — Bernardo Caballero.—Vicente Jimeno. José 
Puig .—José Juan .—José M orant— Bautista Juan .—Salvador B oi- 
gues.—Pascual Valero.—Pascual Valero, m enor.—Blas Cuesta.— 
V icente Peris.—Dionisio Catalá.—Vicente Oliver.—Salvador O ltra 
Escandell.—Bautista A leyxandre, menor.—Agustín Mogort.—José 
Calatayud. — Vicente C arañana.— Vicente Vives. — A gustín  A rti
gues. Pascual Vila.—Vicente Pare. — Pascual Gomis. — Domingo
M ascarell—Pascual Lledó.—Alberto Orduña.—Tomás Peris.—Joa
quín S o le r—Pedro Oliver — Pascual Cortés.—Vicente Alós.— Isi
dro Flores.—Vicente L loret.— Francisco Alverola — José Canet.— 
Matías M arcos— José Benito. — B autista M artí.— A ntonio P u ig .— 
Salvador Albelda. — Vicente Cortés. — Salvador Gomis. — Ramón 
García.—A gustín Muñoz. — Blas Escriba. — José Serra. — A gustín  
Serra.—Vicente R ipo ll— Salvador O ltra.—Cárlos P ie ra —José Oas- 
teiló. — Vicente Saiso. — B autista A leyxandre. — José Fresqued.— 
Antonio C lim en t.-F ranc isco  Fillol.—José A ndreu.—Domingo Go- 
mis. — Vicente Calatayud. — B autista Castelló. — Salvador C alata
yud.— Francisco F errer.—Vicente Fons. — Pedro Valiente. —  José 
Crespo — B autista F erri.—Domingo Alsina. — Gaspar A rtes.—Ma
nuel B enavent.—Pascual N av a rro —Salvador L orente.—José Jim e- 
no.—Mariano Gomis.—José Oltra.—Francisco Santacreu.— Vicente 
Q uixal.—Salvador Canet.— Salvador A rbella .— José Chafer.—José 
H erm ano.— Luis Mascarell.—Dionisio Catalá.—Tomás Artes.— R a
món Roselló.— Miguel F o n s .— Vicente P e rez .-- B autista F ay o r.— 
Vicente Vaya.—Salvador Gomis.—B autista P ic o t— Bernardo T or
res.—José Ortolá.—Salvador Picot. — Bernardo Torres. — José A l
belda Talens.—B autista Espí.—Matías Garrigues. — José Moupo.— 
Francisco Guaz. — José Giner. — Francisco N ogera— José Vaya — 
José Fogues Solom. — Francisco Peñalva. — Caralampio Cogo
llos. — José Peñalva. — José Carbonell. — Vicente Mata F illo l.— 
Mariano N avarro Roca.—José Oliver L ara.—Pascual Torres A r
mengol.—Benito Faus F errando.—Pascual A lahuerta .—Salvador 
V idal.—José Calat-iyud Penaés.—Pascual A guilar Alberola.—F ran 
cisco Peña Maseres.—Salyador Santacreu.—Blas Quixal.— Miguel 
Domenech.—Francisco F uster.—Joaquín F uster E stru ch .—Matías 
G irona.—V icente N avarro , m enor.—Vicente N avarro , m ayor — 
A ntonio Fresqued.—José de José Grim al.—Antonio^ Calatayud.— 
Blas de José Grimal.—Francisco Cogollos G rim al.—Matías Girona 
Masquita, del comercio y hacendado.—Mariano Morales.

lim o. Sr. Gobernador civil de la provincia : Los Alcaldes y 
Concejales del A yuntam iento de esta c iu d ad , en unión de los ve
cinos y contribuyentes de la m ism a, han leido con la satisfacción 
más placentera el telegram a de V. S. comunicando que las Cortes 
Constituyentes han nombrado Rey de los españoles al P ríncipe 
Amadeo de Saboya , Duque de Aosta.

Carmona acata con júbilo  el acuerdo de la Asamblea Soberana; 
se adhiere gustosa á una solución m onárquica que tan patrió tica
mente responde á los deseos nacionales, y hace voto por que el 
nuevo Rey sea , como e sp e ra , garantía segura de la paz y el órden 
á que en prim er térm ino aspiran todos los honrados hijos de la li
beral España.

Tenga V. S. la bondad de trasm itir á las Cortes y al Gobierno 
la g ratitud  de los carm onensespor el patriótico coronam iento con 
que ha puesto grato fin á la obra revo lucionaria . acabando de una 
vez con el laborioso período de in terin idad que España ha a tra 
vesado, ocasional de todo género de perturbaciones públicas.

Carmona 17 de Noviembre de 1870.—El Presidente del A yun
tam ien to , Manuel Rodríguez y T riguero .— El Alcalde segundo, 
Juan T arrior.— E l A lcalde tercero , José María San Juan.—E l A l
calde c u a r to , Modesto Bugallal.—Ptamon Sánchez.—Casim iro Me- 
nendez.—Ignacio B arrios.—Angel Benitez Sanjuan.—F. de P. Gon
zález.—José Martínez. — Antonio Villegas. — Manuel Brabo.—José 
Baea.— Miguel José Palo.—Mariano Acebedo.—Diego Diaz.—V icen
te Vega.—Mariano de la Orga.—José María Diaz. — Antonio M aría 
de Mendoza.— José de Silos Rodríguez. — Antonio Salgado.—José 
V illanueva.—Marcial García Ochoa.—Manuel García.—Juan M artí
nez y Fernandez.—José García A gudo .—Ildefonso González.—A n
tonio González González.— José Lario. — Miguel R odríguez.—José 
Copete.— Pedro Calvo y C arini.—Antonio Perez.—Manuel Iglesias.- 
Francisco H errera.—Juan Miguel Rom era.—Francisco Gómez.— 
José N avarro.—José María del V illar.—Pascual R equena.—Manuel 
Canelo.—José de Torres.— José B arrera.— Mariano Trigueros.— 
Francisco Manulla.—Francisco Casal.—Francisco de Paula C ar- 
rion.—Macario Izagurra.—Celestino C astuera.—Fernando Perez.— 
José R om era A guflar.—José Corona.—Juan  Nepomuceno Domin
guez.—A ntonio de la Olla.—Juan González.—Juan Bayane.—José M. 
Romera.—Joaquín Pertegues.—Manuel López.— J. Dominguez.— 
Rafael Salgado.—José María Bera.—José R o m án —Arcadio P iza r- 
ro — Francisco de P. Toranzo.—A ntonio A nglada.—Miguel V illar- 
royo—Francisco B arrio s—Cristóbal Pinzón.—Juan García.—Ginés 
Gómez y Gómez.— A ntonio Santaella y Olla.— A ntonio Mendez 
Diaz.— Antonio A lvarez Mayoral.—Manuel Hidalgo.—'Francisco 
Jiménez R uiz.—Juan Pareda.— Manuel C arm ona—José N aranjo y 
Rodríguez.—José Magido y Perez.—José Lora.—Juan Pastor.—Juan 
Muñoz.—A gustín V illar.—José Santos Maqueda.—Juan A guilar.— 
Gabriel Castaño.—José Gómez Diaz.—Rafael Osuna.—Pascual So
ler.—José López Dom ínguez.—Manuel Palm a.—A ntonio de Cas
tro .—Rafael Reino.— Domingo Muñoz Alvarez.—V alentín  Mar
tin .—Francisco de la Osa.—Juan Burges y Lara.—A ntonio P iñero 
Lemos.—José N avarro .—L uis Anglada y Sánchez.—A ntonio Du
ran .—Manuel Peña.— Sebastian de Cabo.—A ntonio Borja.—José 
Rodríguez.—Juan Cebreros.—Manuel Rodríguez.—Matías Jalón.— 
Lesmes Jalón.— José Maqueda.—José Marqués.— Bernabé M artí
nez.—Juan Delgado.—José Moreno.—José C aballos.-F rancisco  C ar
rera .—Júan Caballos.—Miguel Caballos.—Joaquín Trigueros.—Ma
nuel Perea.—Antonio N aranjo.—José Berzon.—José de Pradas.— 
Manuel Carballido.—A ndrés Rodríguez.— Juan Antonio Carmo
na.—José Carmona Borzan.—Juan Miguel Jim énez.— Manuel Ro
dríguez.— Francisco Peña.— Juan Rodríguez.— Rafael Roldan.— 
Felipe Rodríguez.—A gustín E n rique .—José López.— Pedro María 
Bugallal.—Antonio Masasinet.—Francisco Casa.—Juan de Breo- 
na.—Ram ón Velasco.—Francisco Becerril.—Juan  José Sánchez.— 
Juan Rom era.—Antonio García.—Miguel Sánchez.—José María Be- 
lioso.—Anacleto Rodríguez.—Antonio N aranjo.— Rafael Perez.— 
Manuel Fernandez.—M ariano R ueda.—Francisco de P. R ueda.—

Antonio Cabeza.—Manuel Diaz.—Juan Fernandez.—Sebastian P in
tado.—Francisco de la Ossa.—Gabriel Castaño.—Francisco Santia
go.—Francisco de P. A rias.—José R u fo —Rafael Zayas.— Tomásr
Vega.—Juan Gómez.—Antonio Zaya.—José García.—Juan Castro.__
José María Camacho.—José Miranda.— Vicente Toreno.—Antonio 
Rodríguez.— José R odríguez— Joaquín del V illar.— Lorenzo del 
V illar.—Joaquín Perez.

A las Cortes Constituyentes.
El A yuntam iento popular de L ogrosan , cabeza de partido , cu 

la provincia de C áceres, ha visto con particu lar satisfacción que 
el Gobierno de S. A. el Regente del Reino propone como candi
dato al Trono de España al esclarecido Duque de A o sta , cuyos an
tecedentes son una garan tía  para la libertad y el órden.

El cuerpo municipal se congratula por tan acertada elección, y 
hace votos para que los R epresentantes del país le nom bren Rey.

Casas Consistoriales de Logrosan 14 de Noviembre de 4870.— 
Juan Jado Gil.—Juan Q uirós.—José M acliinero.—José Martínez.— 
Ram ón Manzano.—Francisco Quirós.—Juan A renas y Cervera.— 
José Perdigón.—V alentín Turza y Saez.

A yuntam iento constitucional de Fregeneda,—Excmo. S r .: El 
A yuntam iento que presido, en sesión ordinaria de ayer , felicita á 
las Cortes Constituyentes y al Gobierno por la acertada elección 
del Sr. Duque de Aosta para Rey de la Nación.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Fregeneda £0 de Noviembre 
de 1870.—Pablo C. Madrigal.—Por acuerdo de la corporación , el 
Secretario, Manuel Rubio Muñoz.—Excmo. Sr. P residente del Con
sejo de Ministros.

Presentada por el Gobierno de S. A. á la Asamblea Constituyente 
la  candidatura del Duque de Aosta para ocupar el Trono de San 
Fernando, el A yuntam iento de Zorita, en la provincia de Cáceres, 
animado del mejor deseo de concluir con la interinidad, respetuo
samente espone: que con sumo gusto veria cerrado el período revo
lucionario con el nom bram iento de Rey en un P ríncipe tan ilus
trado que reúne las sim patías de todos los am antes de la libertad.

Zorita 15 de Noviembre de 1870.—Juan B ernardo.—Rodrigo 
Fernandez Diaz.—Alonso Fernandez y Fernandez.—Fulgencio Ca
sillos y Fernandez.—Diego Loro Gil.—Francisco F ernandez.—Pa
blo Gil Chico.—Domingo M artínez Perez.—Manuel Fernandez Ri
vera.—Juan Broncano.

E l Juzgado m unicipal del mismo se adhiere á la exposición an
terior, y veria con sumo gusto coronados los esfuerzos del Gobier
no de S. A. con el advenim iento al Trono de E spaña del Príncipe 
Am adeo, Duque de Aosta. — Francisco Fuentes Ruiz.— Rodrigo 
Rubio Loro.—Diego Bermudez.—José E nrique, Secretario.

Los que su sc rib en , vecinos de A lborenche, en la provincia de 
V alencia, al considerar que el Gobierno de S. A. el Regente del 
Reino v aá  term inar el período constituyente coronando el edificio 
revolucionario con la elección de M onarca, y conociendo las rele
vantes prendas que concurren en el Sr. Duque de Aosta, felicitaría 
con la más ín tim a convicción á la m ayoría de la Cámara si le con
cediese sus su frag ios, realizándose así el térm ino de la interinidad, 
y pudiendo esperar la Nación regenerada dias de lib e rtad , órden 
y economía tras de tantos años de continuos desconciertos.

Sírvanse las Cortes recibir la presente m anifestación como leve 
prueba de la sincera expresión de estos habitantes si se realiza tan 
halagüeña perspectiva.

A lborenche 14 de Noviembre de 1870.—José R ubio.— Salvador 
Toro.— José Perez.—Jaime Renobelly.—Jáime Villanueva.—F ran 
cisco Collado.— Salvador Oervera. — Jáime Cera. — Francisco Ro
dríguez.— Francisco Pem ar.— Máximo Collado. —  José Collado.— 
Juan B autista Renobelly.— Juan López.—Higinio Collado.— F ra n 
cisco Cbé.— Simón García. — Vicente Serrano. — José G uerrero.— 
José Blasco y Mendez. — Jáime Collado. — José Cervera. — Lúcio 
Serrano.— José Rodrigo.—:José Blasco.— Francisco Juan.— Pas
cual Blasco.— Vicente Guerra. — Aniceto Canigra, — Ramón Re
nobelly.— Bernardo López.—-Remigio G uarro.—Jáime C hé.—R i
cardo G ilabert.— Vicente Vicellanueva.— Antonio Zanon.— Jáime 
C añigal.--F rancisco  Collado.—José Perez.

Los A yuntam ientos de Caserras, R adiquero, R odellar, Abrego, 
Alcolea de Cinca, Capella, Castillonroy, E splus, Fraga, Poleñino y 
Santa E ulalia  la Mayor, en la provincia de Huesca, por sí y á nom
bre de sus vecindarios, respetuosam ente exponen: que deseando ver 
term inada la in terin idad  que tantos perjuicios acarrea al país , se 
adhieren al Gobierno en la candidatura  del Duque de A osta, que 
consideran como la más digna y única que puede hacer la felicidad 
de nuestra  patria.

Caserras 14 de Noviembre de 1870.—José R am i.—Antonio Por
gue!.—José Llebot. — Francisco B enabarre.—Joaquin Serrado — 
Joaquín L loret.—Sebastian Rami.—Eugenio Elizondo y Lumiar- 
res.—A ntonio Laregola.'—Pedro A rrio l.—Jáime Pons.—Matías Ba- 
dias.—Antonio M ontam uy.—Matías V idal.—José Rom a.—Francis
co T errer.—José E strada .—Joaquin A renillado.—José Guitort.— 
Francisco Casals.—Eugenio Elizondo.

Radiquero .
Joaquin Agerve.—Roque A nies.—José Lascorz.—Silvestre An- 

seré, Secretario.
Rodellar.

Por órden de los señores del A yuntam iento, el Secretario inte
rino, José N asarre.—El Regidor Síndico, Vicente N asarre.—El Re
gidor, José Ortas.

Abrego.
Joaquin Clara.—Francisco Clara. — A ntonio Naya.— Antonio 

Claveno.—Antonio B leura.—Mariano B etran .—Simón Campo.— 
Anselmo Usi.—Vicente A m ó.—José Naya.—Gregorio Cutiel.—Be
nito  L asura.— Mariano Latorre.

Alcolea de Cinca.
Mariano Nogueras.—Antonio Regales.—Joaquin Bona.—Carlos 

L una.—Marcelino T rullea.—Pedro Form es.—Manuel Belbe.—An
tonio Torner.—Antonio Olles Cases.—Jáime Toucan.— Miguel Ca- 
barrú s.—Antonio Poniello.—Miguel Bayona.— Pedro Montaner.-y 
F rancisco  N adal.—Gregorio Castillon.—José Cases Uson.—Gabriel 
R egales.—Anselmo Mes.— Francisco Azarini. — José Castejon.-p- 
José Chic.— Manuel Cuyota Bamela. — Simón Younet.— Joaquín 
Pledorta.—José Sagarra Morgalef.—Salvador P ases .— Joaquin Si- 
raña.—Cleto Barrell.

Capella.
José B ravo.— A ntonio Bin.—A ndrés Sin.— Francisco Monelus.— 

Antonio Guinoliu y R olluy.—Pedro F errer.— Joaquin Moncher.— 
Ramón F errer y Monléy.— Domingo Carpi.— Antonio Nadal.—José 
F igueras.—Antonio A ugusto .—Mariano A ventin.—Tomás Girón. 
José L atorre.—Ramón Bravo.—Pedro F élix .—José Irun  y Sala- 
zar.—Vicente Bravo.—Mateo Lecena.—Antonio Obac.—José Sin.-- 
José Pasaroll y Monelus.—Pedro Gairin.—-Mariano Larruy.-— 
ciso Ferraz.—Mariano R ivera.—A ntonio B ruballa.—Antonio Sim 
José Torre.—Ram ón Gastan.—Juan Segur.—A ntonio Llam as.—r e 
dro F errer.—Pedro Sanm artín .—José Espona.—A ntonio Larruy. 
Pedro P in tado.—Manuel Monela.—Joaquin Puig.—JoséColoim na.^ 
Joaquin C astillon.—Narciso Ferraz Muñoz.r—M artin Midallen. 
José Naya.—José Bravo y Bouballa.—A ndrés Sin y Mur.-—Jos 
Bravo y Gascón.—Ram ón T errer y Blanco.—José Torres.—Manan 
Visan.—Pedro Tolosa.—Vicente Sudclloz.—A ntonio Tolosa.-—A*1""



tonio Cama.—Vicente Lecuna.—Joaquin Miranda.—Pedro Tolosa, 
rnavor.—Antonio Puijal, mayor.—Antonio Puijal, menor.—José 
T lanas -P e d ro  Sin.—Joaquin Monclus y Larruy.—Ramón Fer- 
re r—José Sin.—Francisco L uis.-Joaquin  G uinaluy.-Joaquín Su
birá.—Manuel Guinaluy.—Juan Alonso.—Martin Girón.—Manuel 
Ginñluy Monclus.—Antonio Espona.

Castillonroy.
Miguel Naval.—Fernando Estéban.—JoaquinMaurin.—Mariano 

Mascaré.—Miguel Ustria.—Antonio Saura.—Matías Obis.— José 
Vitre.—Agustín Castenlenes.—Vicente Monturiol.—Juan Rami.— 
Eusebio Aguilar.—Antonio Estéban.—José Lafuerza.—José Na
val.—Agustín Castenlenes y Navarro.—Agustin Estéban y Sa- 
b a u . — Vicente Estéban.

Esplus.
Miguel Murió.—Miguel Morillo.—Miguel Radigales.—José Ba

y o n a . — Salvador Bayona—Ramón Ibarz.— Antonio Eras.—An
drés Pinilla.—Manuel Pinilla.—Manuel Marco.—Bartolomé Bru
no.—Francisco Morillo.—Miguel Morillo.—Ramón Marsol.—Nico
lás Ríe.—José Gili.—Joaquin Marco Tarroc.—Bernardo Fontan.— 
José Saura.—José Mora.—Miguel Eras.— Antonio Mora.—Joaquin 
Marco Morillo.—Mariano Casanova—Ramón Ibarz T rago—Pablo 
Almunia Marco.—Ramou Ibarz Santamaría.—Miguel Marco y Ba
yona.—José B ullaru— Miguel Pico. — Francisco Bayona P ico .— 
Bernardo Montin.—José Blanco Estanquero— Joaquin Miralbes.— 
Rafael Miralbes.—Antonio Miralbes.—Pablo Almunia Ibarz.—Sal
vador Almunia.—José Ibarz y Teres.—Ramón Ibarz y Vidal.—An
tonio Pueyo—Ramón Berenguer.—Joaquin Pueyo.—Ramón Au- 
los.—Jorge Liguerre.—Pedro Morillo.—José Morillo.—Bruno Cas
tro Troc.—José'Castro.—Joaquin Marco.—José Raluy.—Atanasio 
Eras Mato.—Antonio Riu.—Mariano Marco.—Joaquin Marco Zara
goza.—Agustin Raluy.—Vicente Tarroc.

Fraga.
Tomás Sudor y Otoro.—Tomás de Dios.—Benito Jover.—Joa

quin Royer. — Antonio Montull.f-Victoriano Roldan.— Salvador 
Miralles.—José Menen.—Por el M. I. Ayuntamiento constitucional, 
Casimiro A leña, Secretario.

Poleñino.
Jacobo Laguna.—Isidoro Pardiña.—Joaquin P uyal.— Mariano 

Mur.—Joaquin Pisa.—Pascual Pujal.—Sixto Allué.
Santa Eulalia ..

Ramón Laguarta.—Mariano Ferrer.—Domingo Santafé.

PARTES RECIBIDOS DE LOS GOBERNADORES Y DEMAS AUTORIDADES DE 

LAS PROVINCIAS POR LAS QUE HA TRANSITADO LA COMISION DE LAS COR

TES CONSTITUYENTES, ENCARGADA DE IR Á FLORENCIA Á HACER LA NO

TIFICACION DE HABER SIDO ELEGIDO REY DE LOS ESPAÑOLES EL SEÑOR 

DUQUE DE AOSTA.

T o led o  25 de Noviembre, A las once y  quince m inutos de la m a
ñ a n a — El Secretario del Gobierno al Sr. M inistro de la Gober
nación :

«En este m om ento recibo despachos de los Jefes de las estacio
nes de Castillejo, V illasequilla, H uerta, Tembleque y Villacañas, 
del Alcalde de dicho V illasequilla y del Comandante del puesto de 
Guardia civil del citado Tembleque, participando á este Gobierno 
el paso sin novedad del tren en que va la Comisión de las Cortes 
Constituyentes. El Gobernador no ha regresado : salió anoche para 
la estación de Castillejo.»

A l c á z a r  25, á las cuatro de la m añana .— E l Gobernador de C iu
dad-Real al Sr. Ministro d é la  Gobernación:

«La Comisión de las Cortes continúa su m archa, habiendo sido 
recibida en esta con entusiasm o por las A uto ridades, así civiles 
corno m ilitares, personas notables de la población y comisiones de 
varios A yuntam ientos y particulares.»

A lc á z a r  2o, A las cuatro y quince m inutos de la m añana .- -E l 
Gobernador al Sr. M inistro de la Gobernación:

«La Comisión ha pasado por Záncara sin novedad.»
A lc á z a r  25, á las cinco y quince m inutos de la m añana .—El 

Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:
«Ha pasado por Socuéllamos en tren  especial la Comisión de 

las Cortes C onstituyentes sin novedad.»
C i u d a d - R e a l  25, A las tres y cincuenta m inu tos .—E l Goberna

dor al Sr. M inistro de la Gobernación:
«Regreso en este mom ento de Alcázar, donde acompañado de 

la Diputación, A dm inistrador económico, Comandante y Oficiales 
de la Guardia civil, empleados de este Gobierno, comisiones de los 
Ayuntamientos de M iguelturra, Daimiel y Alcázar, Juzgado de este 
pueblo, Ingenieros de Caminos, Montes y Minas, Jefe de Fom ento 
y todas las pbrsonas de distinción de Alcázar y otros pueblos, he 
tenido la honra de saludar á la Comisión de las Cortas.

«Vivas á la Soberanía N acional, á las Cortes, al Gobierno , al 
Duque de Aosta y á la Constitución se han repetido con en tu sias
mo en todas las demás estaciones de la provincia.

«La Comisión h a  recibido pruebas inequívocas de respeto y 
adhesión.»

V il l a r r o b l e d o  , A las cinco y tres m inutos de la m añana .— 
Al Excmo. Sr. Ministro de la G obernación:

«La Comisión de las Cortes acaba de salir á las cuatro y cua
renta y ocho m inutos. R ecibida por el Gobernador civil y m ili
tar.—El Alcalde, José Sandoval.»

A l b a c e t e  2 5 , A las nueve y quince m inutos de la m añana .— 
La Roda.—Al Sr. M inistro d é la  Gobernación:

«Sale sin novedad la Comisión de las Cortes.—Francisco Gar
cía.»

C ieza  2 5 ,  á las diez y cuarenta y  ocho m inutos de la m añana .— 
Al Excmo. Sr. M inistro de la Gobernación:

«La Comisión de las Cortes ha pasado por esta á las diez y 
treinta m inutos de la m añana sin novedad. Gran entusiasmo.»

A r c h e n a  2 5 ,  á las doce y tre in ta  y  ocho m inutos de la tarde.— 
Al Excmo. Sr. M inistro de la  Gobernación :

«El tren especial que conduce á la Comisión á  F lorencia acaba 
de pasar por esta estación sin novedad.—E l A lcalde, José Me
dina.»

L o r q u í  y  M o l in a  , A las doce y  veinte m inu tos de la tarde.— 
Al Excmo. Sr. M inistro de la G obernación:

«La Comisión regia pasó esta m añana á  las doce y catorce m i
nutos sin novedad.—E l Alcalde de M olina, A ntonio Rey.—E l A l
calde de L o rq u í, A ntonio M aeco.»

 ̂A l g u a z a r ,  2 5 ,  A las doce y cuatro m inutos del d ia .—Al E xcelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación :

«Esta m añana á las once y veinte m inutos pasó la Comisión sin 
novedad.—E l Alcalde, Fernando López.»

A l c a n t a r il l a  2 5 ,  A las tres y veintidós m inutos de la tarde.—A l  
Excmo. Sr. M inistro de la  Gobernación:
ai ^ om/ s ôn Pasó a las doce y tres m inutos sin novedad.—E l 
Alcalde, Jcsé Arburquerque.»

T o l e d o  2 5 ,  A las dos y veinte m inu tos de la ta rd e— E l  Goberna
dor a l  Sr.  ̂M inistro de l a  Gobernación:

«La Diputación p rov inc ia l, G obernador m ilita r , A yuntam iento

y  Jefe económico, que me acompañaban en la estación de Castillejo, 
confinante con esa provincia, han tenido, como yo, la satisfacción y  
a honra  de felicitar á la Comisión de las Cortes al pasar por aquel 
punto; lo cual verificó sin novedad, como por los demás de esta 
provincia, de que ha dado conocim iento á V. E. el Secretario de 
este Gobierno.»

C a r t a g e n a  25, á las doce de la noche.—Al Sr. Ministro de la 
Gobernación el Alcalde:

«El Sr. Gobernador de la provincia, en telegram a que recibo 
ahora que son las once y media de la m añana, me dice desde la 
estación de Calasparra:

«En este momento, que son las diez de la m añana, acaba de 
llegar la Comisión de las Cortes sin novedad.»

M u r c i a  2o.— Al Sr. Ministro de la Gobernación el Secretario 
del Gobierno civil:

«En este momento, que es la una y cuarto de la tarde, llega sin 
novedad y sale para Cartagena el tren que conduce á la Comisión 
de las Cortes, la cual ha sido recibida en esta con entusiasmo: una 
inm ensa m ultitud se agrjupaba en torno del tren, victoreando á la 
Soberanía Nacional, á las Cortes C onstituyentes, al Rey electo y á 
la Representación Nacional. E l Em bajador de Italia ha entregado 
al Alcalde de esta ciudad la sum a de 2 000 rs. para que la reparta 
entre los pobres de Murcia, despertando esta dádiva sentim ientos 
de viva gratitud.»

M u r c ia  25, A las siete y cincuenta y seis m inutos de la noche.— 
El Secretario del Gobierno ai Sr. Ministro de. la Gobernación : 

«Según, el telegram a del Alcalde de Cartagena que recibo en 
este mom ento, á las dos y media de la tarde ha llegado sin nove
dad á dicha ciudad la Comisión de las Cortes.»

Al Sr. M inistro de la Gobernación el Gobernador de Murcia: 
«C a r t a g e n a  25 de Noviembre, Alas cuatro y diez m inu tos de la 

tarde.—Acabo de llegar con la Diputación provincial acom pañan
do á la Comisión de las C o rtes, la que ha sido recibida con gran 
entusiasmo por la m ultitud  que llenaba las calles y balcones de la 
población, habiéndosele tributado por el ejército y m arina los ho
nores correspondientes á su alta gerarquía.»

Al Excmo. Sr. Ministro de la  Gobernación el Secretario del 
Gobierno de Murcia:

«25 de Noviembre, A las once y veintiocho m inutos de la noche: 
«Según telegram a del Sr. G obernador, á las diez de la m añana 

ha llegado sin novedad la Comisión de las Cortes á Calasparra, 
prim era estación de esta provincia.»

Al Sr. Ministro de la Gobernación el Gobernador de Murcia 
desde Cartagena:

25 de N oviem bre , A las cinco y  cuarenta y cuatro m inutos de 
la ta rde:

«Ya he comunicado á Y. E. en mi telegram a anterior la llegada 
de la Comisión de las Cortes sin novedad, y haber sido recibida con 
agrado. Las tropas de la guarnición han desfilado por delante de 
la Capitanía general, en cuyos balcones estaba la Comisión.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la villa de M adrid, á 26 de A bril de 1870, en los autos se

guidos en el Juzgado de prim era instancia del d istrito  de San Bel- 
tran  y en la Sala tercera de la Audiencia de Barcelona por Doña 
G ertrudis Padris , esposa de D. Ignacio T o ll, con D. Pedro Marsal 
y  el M inisterio fiscal sobre defensa por p o b re ; autos que penden 
ante Nos en v irtud  de recurso de casación interpuesto por Padris 
contra la sentencia que en 26 de Febrero de 1869 dictó la  referida 
S a la :

R esultando que seguidos á instancia de ü . Pedro Marsal autos 
ejecutivos contra D. Ignacio Toll, adujo tercería su esposa Doña 
G ertrudis Padris , pretendiendo por un otrosí que, previa la cor
respondiente justificación , se la concediera el tratam iento de po
breza ; y form ada pieza separada , D. Pedro Marsal se opuso á d i
cha solicitud de pobreza , y el Prom otor fiscal se reservó exponer 
lo procedente según fuese el resultado de la p ru eb a :

Resultando que acusada la rebeldía al ejecutado D. Ignacio 
Toll, se recibió el incidente á p ru eb a , y en su térm ino Doña Ger
trud is Padris presentó para la suya diferentes testigos á fin de 
acreditar que no ejercía industria de clase alguna: que los bienes 
que poseía consistían en dos casas en la ciudad de Barcelona que 
producían 1.400 escudos anuales, de los que, deducidos 862 con 850 
milésimas de gravám enes, quedaba un producto líquido de 541 es
cudos 150 milésim as an u a le s , que representaban una renta de 45 
escudos m ensuales, de los que habia que deducir la contribución, 
reparos y vacíos de alquileres ; y que el jornal de un bracero en 
aquella localidad se estim aba en un escudo d ia r io , por cuya razón 
el producto líquido que percibía la Doña G ertrudis de sus fincas 
debía estim arse en una sum a m enor que la equivalente al doble 
jornal de un bracero:

Resultando que por parte de D. Pedro Marsal se hizo constar 
que á D. A ntonio y á D. Ignacio Toll, esposo este de la Doña Ger
trudis, se les habia denegado la defensa por pobre solicitada en los 
autos que contra ellos seguía el mismo Marsal: que la Doña Ger
trud is satisfacía anualm ente por el cupo de contribución te rrito 
rial y recargos la cantidad de 149 escudos 120 milésim as, y por 
confesión judicial de la m ism a Doña Gertrudis que aportó en dote 
la cantidad de 1.000 libras catalanas, adem ás de las cómodas y ro 
pas, y por separado 500 libras, y que se hizo á su favor el esponsa
licio de 1.000 libras catalanas:

Resultando que oido el Prom otor fiscal, que se opuso al tra ta 
m iento de pobreza que la Doña G ertrudis Padris solicitaba, dictó 
sentencia el Juez de prim era instancia, que confirmó la Sala tercera 
de la Audiencia en 26 de Febrero de 1869, denegando á Doña G er
trud is Padris la defensa por pobre, condenándola en costas y  al 
reintegro del papel:

R esultando que Doña Gertrudis Padris interpuso recurso de ca
sación por conceptuar infringidos:

d.° E l art. 182 de la ley de E njuiciam iento civil, que declara po
bres á los que vivan de rentas cuyos productos estén graduados 
en una sum a menor que la equivalente al jornal de dos braceros de 
la localidad ; en cuyo caso se hallaba la Doña G ertrudis, que sólo 
percibía por productos de sus fincas una cantidad que no alcan
zaba á aquel doble jo rnal después de hechas en las ren tas las bajas 
que por gravám enes, contribuciones y reparos sobre dichas fincas 
g rav itab an :

2.° E l art. 179 de la propia ley de E njuiciam iento  civil, que 
prescribe que la justic ia  se, adm in istrará  g ratu itam ente á los po
bres , bajo cuya calidad ó denominación legal venia com prendida 
la recu rren te :

3.° E l art. 317 de la ley de Enjuiciam iento  civil por haberse 
faltado á la regla de sana crítica  de que no hay  consecuencia le 
g ítim a sin antecedentes, puesto que la Sala negaba la declaración 
de pobreza porque la recurren te  vivia de ren tas equivalentes al 
jo rna l de dos braceros, y no fijaba la ren ta  n i el jo r n a l ;

Y 4.* Los artículos 183 y 186, que reconocen la necesidad de fi
ja r  los tipos señalados en el art. 182:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. José F erm in  de Muro : 
Considerando que la recurrente Doña G ertrudis Padris satisface 

por contribución y recargos de dos casas de su propiedad en la 
ciudad de Barcelona 149 escudos y 120 m ilésim as anuales, habiendo 
aportado al m atrim onio 1.500 libras, además de las cómodas y ro
pas, y otras 1.000 por esponsalicio, habitando con su marido otra

casa, por la que satisfacen de alquiler 16 duros m ensuales; siendo 
evidente que estos productos con que cuenta exceden del doble 
jornal de un bracero en la expresada ciudad, aun graduándolo á 10 
reales como la misma lo ha e jecu tado , bajo cuyos supuestos, léjos 
de haber infringido el art. 182 de la ley de Enjuiciam iento civil 
como se supone en el primer fundam ento del recu rso , se ha fun
dado en sus preceptos la Sala sentenciadora para denegarla la p re
tensión de pobreza:

Considerando que el benéfico principio que establece el art. 179 
de la  m encionada ley de Enjuiciam iento, «la justic ia  se adm inis
trará  gratuitam ente á lo s  pobres,» se refiere á los que obtengan de
claración de tales; calidad que no reúne la Doña Gertrudis Padris, 
según queda indicado, por lo que tampoco se lia infringido el ex
presado artículo que sirve de apoyo al segundo motivo del recurso: 

Considerando que el art. 317 de la referida ley de Enjuiciam iento 
civil, por el que se manda á los Tribunales que aprecien según las 
reglas de la sana crítica la fuerza probatoria de las declaraciones 
de los testigos, no tiene aplicación al caso, porque los hechos im 
portantes de este incidente los ha confesado y articulado la m ism a 
Doña G ertrudis Padris, y resultando además comprobados, no sólo 
por testigos, sino por documentos oficiales:

Y considerando, por ú ltim o , que ia cita de ios artículos 183 
y 186 de la expresada ley de Enjuiciam iento es tam bién inatinen- 
te , porque el 183 previene que cuando alguno reuniere dos ó más 
modos de v iv ir de los designados en el 182, se com putarán los ren 
dim ientos de todos ellos para otorgar ó no la defensa por pobre; y 
el 186 se contrae al caso en que litiguen unidos v a rio s , que indi
vidualm ente tengan derecho á ser defendidos por pobres, no pu- 
diendo por lo tanto aplicarse al pleito ni ei uno ni el otro, y no 
habiendo sido infringidos en el fallo ejecutorio;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por Doña Gertrudis Padris, á la 
que condenamos en las costas y al reintegro del p a p e l, como asi
mismo á la pérdida de la cantidad por que prestó caución , la que 
se distribuirá con arreglo á derecho; y devuélvanse los autos á la 
Audiencia de Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
del Gobierno é insertará  en la Colección [legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y firma* 
mos.=-Mauricio García. =  Laureano de A rrie ta .= V alen tin  G arral- 
da.=F rancisco  María de C astilla .= José María Idaro.=Joaquin Jau- 
m ar.—José Ferm ín de Muro.

Publicación .= L eida y publicada fué la sentencia anterior por 
el limo. Sr. D. José Ferm in de Muro, Ministro del T ribunal Supre
mo de Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sala pri
m era del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 26 de Abril de 4870.=Dionisio Antonio de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general del Tesoro público.

Sección de Bonos.
En el anuncio inserto  en el núm ero del dia 24 de actual dispo

niendo la presentación én la Tesorería Central de los cupones de 
bonos del Tesoro de vencim iento de 31 de Diciembre próxim o, se 
padeció la equivocación de consignar como importe máximo ad
misible en cada factura el de 250.000 pesetas, no debiendo ser m ás 
que de 25.000.

Lo que se avisa ai público para su inteligencia.
Madrid 26 de Noviembre de 1870.—Antonio Martínez Lage.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 28 del actual, de diez de la m añana á dos de la tarde, sa

tisfará esta Caja las carpetas señaladas con los números siguientes: 
por intereses de nuevos resguardos de metálico devengados en el 
sem estre últim o , del 3.509 al 3.518, y por amortización de dichos 
resguardos que no excedan de 4.750 pesetas, del 7.907 al 7.918.

Madrid 2o de Noviembre de 187Ü.=E1 D irector general, J. de 
Escoriaza.

Estando para term inar el pago de intereses del prim er sem estre 
de 1870, correspondientes á efectos públicos depositados en esta 
Caja genera l, se advierte á los tenedores de carpetas señaladas 
hasta hoy que las del núm. 3.401 al 3.500 se satisfarán el 28 del 
corriente; las del 3.501 al 3.600 el 29; las del 3.601 al 3.700 el 1.° 
de Diciembre próximo, y las del 3.701 al 3.830 el 2 del mismo mes, 
desde las diez de la m añana á las dos de la tarde.

Los que no hayan reclamado dichos intereses podrán hacerlo 
en lo sucesivo en el Negociado de efectos de la C ontaduría de esta 
D irección, donde se fijará la fecha eu que haya de verificarse el 
pago.

Madrid 25 de Noviembre de 1870. =  El Director g en e ra l, J. de 
Escoriaza.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
P or acuerdo de esta Dirección general se sacan á pública su 

basta varios árboles de álamo blanco , fresno, álamo negro y plá
tano que ha producido la corta verificada en la Casa de Campo, 
donde existen; habiendo señalado para su remate el dia 28 del cor
riente m«s, á las doce de su mañana, en la A dm inistración de la 
mencionada posesión, hallándose en la m ism a de manifiesto el 
pliego de condiciones y sus precios para los que quieran tom ar 
parte en la subasta.

Madrid 22 de Noviembre de 1870.=E1 Director general, José 
Abascal. —2

A dm inistración económica de la provincia de Madrid.
S. A. el Regente del Reino en orden de 14 del a c tu a l, que me 

ha sido comunicada por el limo. Sr. Director general del Tesoro 
público, se ha servido resolver que en lo sucesivo se haga exten
siva á los Jefes de Administración y Coroneles en situación pa
siva residentes en esta capital el cum plim iento de la orden de 23 
de Julio de 4869, mandando que se exija al margen de los oficios 
justificativos el V.* B.° y el sello de la A utoridad local respectiva.

Lo que se anuncia con la debida anticipación para que llegue 
á conocimiento de les interesados; en la inteligencia de q\ie no se
rán  admisibles para el cobro los citados justificantes si no se ha
llan revestidos del requisito que la orden de S. A. previene.

Madrid 25 de Noviembre de 1870.=M. Cebollino y Aguilar.
— o

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Por orden de S. A. el Regente del Reino, fecha 1 4  del cor

riente, comunicada á esta Contaduría en 21 del mismo, se ha dis
puesto que los oficios que presenten los Sres. Jefes de A dm inistra
ción para justificar su existencia, usando del derecho que les con
cede la orden de 23 de Junio de 1869, se hallen  autorizados con 
el V.° B.° y sello de la Autoridad local respectiva, aun cuando los 
interesados residan en esta capital.

En cumplim iento de dicha superior resolución, se advierte á los 
Sres. Jefes de A dm inistración que perciben sus haberes pasivos 
por la Tesorébía Central, que desde el presente mes no se admitirá, 
justificante alguno de existencia que carezca del requisito  preve
nido en la citada orden.

Madrid 24 de Noviembre de 1870.=A ntero de Oteyza. —1



M I N I S T E R I O

SECCION

Estado que demuestra el movimiento de navegación marítima y sus resultados en las Aduanas de la isla de Cuba durante el mes de Marzo último,
ENTRADA

ABUAMS V COLECTURÍAS.

CON CARGA. EN LASTRZ, TRÁNSITO Y ARRIBADA.
B A N D ERA  NACIONAL. B A N D E R A  EX T R A N JE R A .

BANDERA NACIONAL. BANDERA EXTRANJERA.

Buques.
Productivas toneladas.

Tripulantes. Buques.
Improductivas toneladas

Tripulantes. Buques.
Productivas toneladas.

Tripulantes. Buques.
Improductivas toneladas

Tripulantes.Dearqueo. De carga. Dearqueo. De carga. Dearqueo. De carga. Dearqueo. De carga. Buques. Toneladas. Tripulantes. Buques. Toneladas. Tripu
lantes.

H a b an a ........................ 31 8.978 6.763 604 4 848 376 66 76 40.866 43.304 4.681 48 44.834 80.844 499 6 4.368 160 48 8.361 883
1 193 193 44 y » » 26 6.436 7.337 833 44 3.348 5018 454 15 3.687 458 47 15.198 470

Cuba. ........................... 8 321 68 97 4 229 200 40 9 4.733 848 436 7 8.704 8.704 79 4 488 8 9 8.069 139
C árdenas...................... 3 817 4.169 30 » » a 37 7.962 4.383 370 8 4.890 3,093 80 i 488 40 35 8.981 350
Cien fuegos................... » » » » » » # » » » » 9 » » 9 » » 9

Casilda.......................... » » » » )> » » » » 7 1.869 4.375 64 9 9 9 16 3.808 186
Sagua............................ » » „ » » » » )) 43 3.689 3.300 183 4 387 380 43 9 » » 36 40.573 344
Nue v ita s ...................... 3 900 37 91 * » » » » » » » » » » 9 » )) 9 9 »
M anzanillo.................. 1 . 84 40 ni » » » . » 4 38 30 40 4 878 337 9 4 435 40 2 694 81
Caibarien..................... » » » » » » j» » » » » » » 9 )> » 9 9 9 ;>
G ibara.......................... 1 148 400 43 » » » » » » » » » 9 » 4 1.488 804 9 )> »
Zaza............................... » » 9 » 9 » » 4 346 346 40 4 430 530 40 » » » 8 708 13G uantánam o............... » 9 » » 9 » » » )> )) » y » » » » 9 » )) »
B aracoa........................ » 9 » 9 » » 2 233 69 43 » » » 9 » 9 9 48 4.481 78
Santa C ruz.................. i) » 9 # 9 9 » 4 210 » 7 » 3» » » » » » 9 9 »

Totales.. . 48 41.441 8.360 833 3 4.077 776 76 468 61.660 38.097 8.385 87 87.777 33.648 908 88 6.988 544 • 477 51.741 4.880

SALIDA

i

i ADUANAS Y COLECTIRÍAS.

CON CARGA. EN LASTRE, TRÁNSITO Y ARRIBADA.

B A N D ER A  NACIONAL. B A N D E R A  E X T R A N JE R A .
BANDERA NACIONAL. BANDERA EXTRA NJERA.

Buques.
P ro d u c tiv as  to n e lad a s .

Tripulantes. Buques.
Im p ro d u c tiv a s  to n e la d a s

Tripulantes.

Buques.
P ro d u c tiv a s  to n e lad a s .

Tripulantes.

Buques.
Im p ro d u c tiv as  to n e lad a s

Tripulantes.Dearqueo. De carga. Dearqueo. De carga. Dearqueo. De carga. Dearqueo. De carga. Buques. Toneladas. Tripulantes. Buques. Toneladas. Tripulantes.

Habana......................... 57 13.608 10.689 813 9 • » 9 9 160 58.850 30.838 8.088 8 468 455 45 64 3.409 498 39 9.491 484j M atanzas...................... 485 35.144 35.444 4.036 9 9 9 » 406 31.307 31.307 848 9 9 9 9 10 8.415 87 7 4.767 413| C uba............................. 6 4.809 489 98 9 » 9 » 48 4.487 8.478 867 9 9 9 9 8 4.808 804 5 581 38i Cárdenas...................... 6 4.898 4.000 60 9 9 9 9 404 86.537 83.599 4.040 8 889 300 80 4 899 40 43 3.443 430Cienfuegos.................. » » » 9 9 9 9 9 » » )> 9 » „ » » )> 9 » 9 9

Casilda.......................... 1 n 9 » 9 9 9 9 9 47 4.773 4.773 470 9 “ » » 9 » » 9 6 4.868 481 S ag ua. ......................... 4 445 400 38 D 9 9 9 69 49.871 48.900 649 » )> » 9 » 9 » » 9 »! N uevitas....................... 1 * 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 )> 9 » » 9 8 744 78 9 9 »¡ M anzanillo.................. 4 815 800 8 4 84 60 7 5 4.068 900 38 9 )> 9 9 9 » » 9 9j C aibarien..................... I }> w 9 » 9 9 9 » 9 » 9 » 9 9 9 » » 9 9 91 586 43 | 57 9 9 9 9 9 9 9 )) 9 9 9 9 4 1.088 460 1 460 10Zaza.............................. 9 » 9 » 9 9 6 8.389 8.895 63 9 9 9 9 9 » » 4 848 9í G uantánam o.............. » 9 9 | 9 » 9 9 9 » » 9 9 9 9 9 9 9 » » 9 9 91 B aracoa........................ 4 180 60 ; 6 9 9 9 9 4 443 70 6 48 4.510 633 78 9 » » 9 9 9: Santa C ruz.................. 4 840 » 7 9 9 9 9 » > » 9 » » 9 » 9 9 » 9 9

i|; T o t a l e s . . . 499 38.833 47.937 8.149 4 84 60 7 486 444.889 444.854 3.079 46 8.867 1.387 407 98 9.667 764 78 16.958 778

Madrid 81 de Noviembre de 1870.=E1 Jefe de ia Sección de Hacienda, Facundo de ios Rios y P o r t i l la .= V.° B .°=E1 Subsecretario , Ballestero.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

La Jum a ha acordado que el 88 del actual, á la una del diá, se 
verifique en el patio principal del edificio que ocupan sus oficinas 
la quem a de ios docum entos de la Deuda pública am ortizados en 
ei mes de Agosto ú ltim o por renovación , pago de débitos y con
versiones.Lo que se an uncia  al público para su conocim iento.

Madrid 22 de Noviem bre de i8 7 0 .= E l Secretario, José María 
M aury.=V .° B.°=E1 D irector general, Presidente, Eeredia.

Departamento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública.
R e l a c ió n  de los expedientes que á continuación se e x p re sa n , que 

han sido declarados caducados por acuerdos de la Junta en el mes 
anterior al de la fecha ; la que se publica en cumplimiento del 
artículo 17 de la ley de 19 de Julio de 1869 y del 2.° de la i n s 
trucción de 8 de Diciembre siguiente, y para los efectos preveni
dos en el art. 18 de la misma ley y 3.° de la referida instrucción.
Núm ero 3.721 del ex pedien te , procedente de tratados : in te re

sado el m onasterio de N uestra Señora de V aldoncella, apoderado 
D. Tomás Illas y Balaguer: 426.140 rs. 42 cénts.

Núm. 44u del id., procedente de tra ta d o s : interesado D. Salva
dor Magro, apoderado D. A rtu ro  P erera : 45.035 rs.

Núm. 166 del id., procedente de tratados: in teresada la ciudad 
de P am plona, apoderado D. Joaquin Descansa: 193.030 rs.

Núm. 3.870 del id., procedente de tra tad os: interesado D. José 
de Itu rra ld e : 51.505 rs. 16 cénts.

Núm. 1.731 del id., procedente de tra tados: in teresados varios 
individuos y  corporaciones del pueblo de S a lam an ca : apoderado 
D. Bernardino V icente: 238.216 rs. 15 cénts.

Núm. 1.347 del id., procedente de tra tados: interesado D. Igna
cio Balart: 100.000 rs.

Núm. 334 del id., procedente de caudales de A m érica : in te re 
sado D. Fernando Carbia de T orresvedra: 196.402 rs. 11 cénts.

Núm. 329 del id., procedente de caudales de A m érica: in te re 
sada D. Lúeas Moran: 16.782 rs.

Núm . 2.628 del id., procedente de préstam os: in teresado el 
préstam o de 40 millones de V alencia, apoderado D. Ceprino Serrano.

Núm. i.256 del id., procedente de sum inistros: interesados los 
herederos de D. Pablo Alvarez , apoderado D. Ildefonso A lejandro 
Alvarez : 354.764 rs. 39 cénts.

Procedente de sum inistros: interesado el A yuntam iento  de Si- 
güenza, apoderado D. Lorenzo U rra: 49.636 rs. 9 cénts.

Madrid 14 de N oviem bre de !870.=E1 Jefe del D epartam ento, 
llam en  Serrano.=V.° B.°—E1 Director g e n e ra l, P res id en te , H e- redia.

Sección y Gabinete central de Correos
Cartas de ten idas  p or  falta de franqueo en  84 deNoviembre de 4870.

Números NOMBRES. Destino.

483 Antonio V ázquez.................................... Murcia.
484 Antonio R odríguez............................... Valladolid.485 Eleuterio  F ernan dez............................. San tander.
486 F lora Noy a .............................................. Coruña.
487 Francisco Garbalena ........................... Ylicante.
488 G. B arlle ........... ....................................... Valencia.
489 Joaquina Zeros........................................ H ortaleza,
430 José V e lasco ............................................ Sevilla.
431 José V are la .............................................. Vigo.
438 • José V aldés.............................................. Málaga.
433 Manuel C a ld e ró n ., ............................... Jaén.
434 María A rroyo ........................................... Murcia.
43o Marcelina A n drés ................................... Segovia.
436 Pedro M arinas........... ....................1 f Idem.
437 Timoteo Sánchez............................. .. Guadalajara.

Madrid 85 de N oviem bre de 4870.= E 1  Inspecto r Jefe, Juan Mo- ratilla.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de p rovidencia del Sr. D. Francisco B a rra ra , Juez de p rim era  

instancia del distrito de Buenavista, refrendada del infrascrito Escribano, se 
anuncia el extravío de una lámina del 5 po r 100 n o  negociable,, de 40.380 rs. 
de capital, núm. 9.475, correspondiente á la cofradía de Animas establecida 
en la parroquia de San Facundo de C isneros, p ara  que la persona en cuyo 
poder se encuentre 6 sepa su pa radero  com parezca á deducir su derecho 
en dicho Juzgado en el térm ino de 30 d ia s , contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

M adrid 4 8 de Noviembre de 4 87 0 .=  Francisco Fernandez de la Torre.
X —2323

Por el presente se llama á los que se crean con derecho á h e re d a r á Don 
Francisco Cano López, natural y  vecino que fué de esta capital, fallecido 
abintestato en la Corredera Baja de San Pab lo , núm. 40 ,. cuarto segundo, 
el 3 de Setiem bre de 4865, soltero, de 23 años, para que en el térm ino de 
30 dias com parezcan en el Juzgado de prim era  instancia del Centro y  Es
cribanía del que suscribe á justificar su derecho.

M adrid 24 de Noviembre de i870.=M otta. X —2324

A volun tad  de sus dueños, y  en v irtu d  de providencia del Sr. D. F ran 
cisco García F ranco , Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de p ri

mera instancia del distrito de la U niversidad de esta capital, refrendada po 
el infrascrito  E scribano susfituto de D. Mariano García Sancha, se vende er 
pública subasta la casa sita en esta villa y su calle de P reciad os, señalad 
con los números 52 nuevo, 7 antiguo, con fachada á la calle del Carmen, po 
la que se distingue con el núm. 65 moderno, manzana 378; la cual, según cer 
tificacion del Arquitecto D. Simeón Avalos, com prende una superfi ¡e de 2.18i 
piés 4 décimos c u ad rad o s , y ha sido tasada por el mismo en la cantidad di 
60.125 escudos, ó sean 601.250 rs. vn., á rebajar cargas.

Para el remate de di ha finca se ha señalado el día 16 del próximo mei 
de Diciembre, á la una de su tarde , en la sala de audiencia de S S., sita er 
el piso principal de las Salesas; advirtiendo que verificándose la subasta cor 
sujeción á las prescripciones de los artículos 1.405 y 1.406 de la ley de En
juiciamiento civil, no se adm itirá postura m enor á la referida tasación.

M adrid 23 de N oviem bre de 1 S70.=Eusebio Cereceda. X — : B46 dup,
Por el presente y en v irtu d  de providencia dictada po r el Sr. Juez togade 

del distrito de la Audiencia en expediente prom ovido en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda po r el P ro curado r D. José García Noblejas, er 
representación d é lo s señores hij= s d e D o rig a , del comercio de esta capital, 
se hace saber que han sufrido extravío dos resguardos del Banco de España 
por depósitos de acciones de carre teras números, el uno 43.761, expedido por 
el Banco de E spaña el 23 de Abril de 1870 á favor de D. Maximino de 
Bierna, po r valor nominal de 5.200 escudos, de 13 acciones de carreteras de 
Abri' de á 4.000 rs., números 281, 915, 1.360, 1.655 al 1.657, 13.676, 16.180 y 
18.600 á 18.604, y el otro de la misma fecha, á favor también d e l) . Maximino 
Bierna, núm. 43.760, por valor nominal de 1 0.000 escudos, de 50 acciones de 
carreteras de A bril de á 2.000 r s . , núm eros 2.803 al 2.805 , 2.808 , 2.851 al 56, 
2.858 al 60, 4.782 al 89, 4.917, 4.924 al 30, 6.242 y  43, 6.247 al 50, 7.296 al 98, 
7.491, 9.210,10.081 y 82, 10.084,10.848, 10.850, 14.378 y 79, 1 4.535 y 36 y 14.540. J

M adrid 22 de Noviembre de 1870 = E 1 Escribano, V illarrubia. X —2322
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez  de prim era instancia del distrito 

del Hospicio, dictada po r ante mí p o r consecuencia de autos ejecutivos pen
dientes en dicho Juzgado, se saca á la venta en pública subasta una tierra, 
térm ino de esta villa, al sitio que llaman el Corradillo de la Duquesa del In
fantado : consta de 25 fanegas y tres  estadales del m arco de Madrid, ó sean 
ocho hectáreas, 56 áreas y 89 centiáreas, en cuya tie rra  se halla construida 
en la p a rte  más elevada una casa que mide 727 plfcs c u ad rad o s, ó sean 56 
metros y cinco decím etros, y  consta de piso bajo y principal ; junto á la casa 
hay cobertizos destinados á cu ad ra , gallinero y  p a ja r, tasado todo en la 
cantidad de 14.650 pesetas, de la que deberán  rebajarse las cargas; cuyo 
rem ate tendrá  lugar el dia 17 del próximo mes de D iciem bre, á la u ra  déla 
ta rd e , en la sab  audiencia del Juzgado, Palacio de Justicia , ántes convento 
de las S3lesas, cuarto principal.

Y para que conste se in serta  el presente  en Madrid á 21 de Noviem bre  de 1 S70.=El E scribano actuario , Juan Perea. X —2321

En v irtud  de providencia del Sr. D. Julián Morales y Gutiérrez, Juez mu
nicipal. interino del distrito  de Palacio de esta c ap ita l, refrendada po r el ac
tuario D. Domingo Vázquez y  |VIon , dictada en autos ejecutivos, se sacan a 
pública subasta las fincas siguientes:

Una v iña sita en térm ino de la villa de Torres, pa rtido  judicial de Alcala 
de H enares, tasada en 100 peseLs.

Otra viña en el mismo térm ino, tasada en 75 pesetas; habiéndose seña-



de  h a c i e n d a .

comparado con el del año anterior. Se publica e n  la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 5 . °  del real decreto de 1 1  de Abril ds 1 8 6 5 .

d e  b u q u e s .

| EXPOSICION DE EOS RESULTADOS.
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lado para la subasta de las mismas el sábado 17 del próximo mes de Diciem
bre, á las doce do su mañana, en la audiencia de este Juzgado y en el de 
Alcalá de Henares.

Madrid 22 de Noviembre d e 1 S 7 0 .= E l actuario, Domingo Vázquez y 
Mon. • X — 2320

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés y  L ópez, Magütrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de la misma, refrendada por el infrascrito Escribano, se 
cita por medio del presente á los herederos ó causa-habientes de Doña Dolo
res Escolar y  Franco, vecina que fué de esta capital, para que en término 
de 20 dias comparezcan por medio de Procurador con poder bastante á 
mostrarse parte en los autos de concurso de acreedores de D. Pantaleon 
Franco y González, y sus incidencias, pendientes en el referido Juzgado y 
Escribanía; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 23 de Noviembre de 187Q.=Venancio de Orche. X — 2325

D. Jaime Moya y Torrente, Juez de primera instancia del partido de 
Vitoria.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á D. Juan Seoane Sánchez 
y  su mujer Doña María García , vecinos que fueron de esta capital, para que 
en término de 30 dias se presenten ante mi autoridad con el objeto de ser 
examinados en la causa que se instruye' contra Celestino San José y Juan 
Llorente.=Jáime M oya.=P or su mandado, Pedro Ortiz. V — 261

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
MADRID.— Se ha publicado la entrega 42 de El libro de mis 

hijos, historia de todos los pueblos, escrita por D. Narciso Buena
ventura Selva, Abogado del ilustre Colegio de Abogados de esta 
capital.
-—  El Ateneo científico y literario de Madrid verificará la aper
ara  de las cátedras públicas y gratuitas que anualmente ofrece al 
publico en cumplimiento de sus estatutos, hoy á las nueve de la 
uoche ; en cuyo acto pronunciará el discurso iaaugural el Exce
ptísim o Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo, Presidente de la 

Corporación.
Las cátedras serán las siguientes:
Sr. Corradi.— Filosofía de la Historia.
Sr. González Andrés— Oraciones políticas de Demóstenes. Las 

unpicas. Lecturas con sucintas explicaciones históricas, 
térra zcondeAde* Ponton.— De la libertad política en Ingla-

y Zorrilla.— Del Estado y sus relaciones con los dere- 
^nos individúale* y corporativos.
vil Arnador de. Rios.— Lecturas sobre la historia social, ci- 

> política y religiosa de los judíos de España y Portugal.

Sr. Fernandez y González. — Historia literaria de los árabes 
españoles.

Sr. Ruiz de Salazar.—Astronomía popular.
Sr. Vilanova.— Origen y antigüedad del hombre.
Sr. Canalejas.— Theodicea popular.
Sr. Benavides.—Historia política de España: 4820-4823.
Sr. López Morelle.— Lengua italiana y lengua sanskrita.
Sr. Gamboa.—Contabilidad general.
Sr. Gaytté.—Lengua francesa.
Sr. Lemming.— Lectura de autores alemanes.
Sr. Keys.—Lengua inglesa.
Sr. Vill-aseñor.— Taquigrafía.
Más adelante explicarán los Sres. Cánovas del Castillo, Moreno 

Nieto, Mariátegui y Rementería.
Para la asistencia á estas cátedras no se necesita billete.

Barcelona £3 de Noviembre.—Desde hoy, atendido el estado 
satisfactorio de la salud pública, dejan de clasificarse las defuncio
nes como se venia haciendo desde que se presentaron ios primeros 
casos de tifus icteróides en esta capital.

El Ayuntamiento, autorizado por el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, ha señalado el sábado próximo, á las once de la ma
ñana, para cantar el Te Deum en la Iglesia catedral.

Las dos defunciones producidas por el tifus icteróides que se 
registraron ayer en la nota publicada, una es del distrito segundo, 
calle del Pou de la Figuera, y otra en el cuarto, calle de San V i
cente.

Los 60 enfermos existentes, cási todos en estado de convale
cencia , son : 10 en el distrito primero , cuatro en el segundo, tres 
en el tercero y 43 en el cuarto. Los curados son : uno en el prime
ro , dos en el segundo y siete en el tercero: total, 10.

A pesar del extraordinario número de personas que en lo que 
va de semana han entrado en la ciudad, léjos de haber experimen
tado aumento en la enfermedad que ha azotado durante más de 
tres meses esta capital, se observa que lia desaparecido poco m é- 
nos que por completo.

Respecto al estado sanitario de la ciudad de Mataró, el'Eco de 
la Costa, periódico de aquella ciudad, dice lo siguiente:

«Hace ya ocho ó diez dias que no se ha presentado invasión al
guna ocasionada por el tifus icteróides en esta ciudad, y el lunes 
de la anterior semana ocurrió la última defunción ocasionada por 
tan terrible enfermedad. Esta , pues, ha desaparecido por completo, 
y Renos de satisfacción lo hacemos hoy público. De lamentar son. 
las desgracias que ha ocasionado; pero satisfechos podemos estar 
de qu e, presentándose como se presentó amenazadora la invasión, 
no tomara incremento. El total de invasiones puede calcularse en 
unas 50, en su mayoría en las calles de los arrabales, especialmente 
en el Camino Nacional, calle en que ocurrieron cerca de 20 defun
ciones en pocos dias.»

Según escriben de Tortosa en fecha 14 del presente al Forastero

de Villafranca, hacia cinco dias que en aquella ciudad no había 
ocurrido ninguna defunción, ni existía persona alguna atacada 
del tifus icteróides; pero añadia que el 13 ocurrieron dos ó tres 
casos sospechosos, habiendo fallecido uno. Con este motivo, añade, 
la gente que se habia establecido en aquella huerta se va dispo
niendo á entrar en la ciudad, porque el campo y las pocas com o
didades, y más que todo el frió que se siente, nobles permite dilatar 
su permanencia por más tiempo. (Diario.)

ANUNCIOS.

La  h e r c u l a n a . — s o c i e d a d  a n ó n im a  p a r a  e l  d e s -
agüe y explotación de minas en Sierra Almagrera.
En cumplimiento del art. 49, tít. 7.° de ios estatutos de la mis

ma, se^convoca á junta general extraordinaria para el domingo -18 
de Diciembre próximo, á la una de la tarde, en las oficinas de la 
Sociedad, Jesús y María, 25, principal, con objeto de enterar á los 
señores accionistas dei estado de la Sociedad , resolver sobre las 
bases para su marcha ulterior y nombrar Gerente.

Desde el dia 15 del citado mes hasta el en que se celebre la 
referida junta podrán recoger en las oficinas- de la Sociedad los 
señores accionistas que deseen concurrirá la junta una papeleta 
que exprese el nombre dei socio y número de acciones que posee ó 
represente.

El Consejo recomienda la asistencia por lo trascendentales que 
podrán ser los acuerdos que se adopten.

Madrid 23 de Noviembre de 4870.=E1 Gerente interino, Salva
dor González. X — 2316— í

RRENDAMIENTO DE TIERRAS.— SE ARRIENDAN 400
fanegas de tierra de pan llevar en término de Valdeolmos, 

campiña de Alcalá, de donde dista dos leguas y seis de Madrid! 
Encargado D. Sebastian Carbonel, Progreso, 7, Madrid. X —2318

\7ENTA DE TERRENOS EN LA ZONA DE ENSANCHE,
/ cuartel del Norte.—A voluntad de su dueño, en pública extra- 

judipial subasta ante el Notario D. Manuel de las Heras, se venden 
en junto, ó separadamente y por lotes, dos terrenos: el uno de 65.999 
piés y el otro de 207.677, cerca del Asilo de San Bernardino, sitio 
denominado Valle Hermoso, á pagar mitad del precio en metálico 
y  otra mitad eq inTposiciones del Banco de Economías por su va
lor nominal. *

La subasta tendrá lugar el dia 4 del próximo Diciembre , á las 
doce de su mañana, en el estudio de dicho Notario, calle de Calde
rón de la Barca, núm. 2, cuarto tercero, donde están de manifiesto 
los títulos de propiedad de las referidas fincas, piano de las mismas 
y pliego de condiciones.

Madrid 24 de Noviembre de 1870. X — 2317 dup.



VENTA DE CASAS.—SE VENDEN VARIAS, UNA DENTRO 
de Madrid, y cuatro en la zona de ensanche, con fachada á calle 

de primer orden.
El pliego de condiciones con los demás pormenores apetecibles 

se encuentran de manifiesto en la Notaría de D. Román Gil y Ma- 
segosa, calle del Salvador, núm. 3, segundo izquierda.

Se admitirán proposiciones hasta el 4 de Diciembre próxim o.= 
Domingo Iglesia. X —2&84—3

PARECIEN D O  DE APLICACION EN ESTA DEPENDENCIA 
los sellos de franqueo, se advierte que no se recibirán en pago 

de suscriciones é inserción de anuncios para la G a c e t a . L os va
lores que por estos conceptos se envíen de provincias serán admi
tidos únicamente en libranzas del Giro mutuo ó en letras de fácil 
cobro en esta capital, sin descuento de giro.

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS 
de España— Edición oficial, que comprende la Constitución.— 

Ley para la elección de Rey.—Ley de relaciones entre los Cuer
pos Colegisladores.—Ley de órden público.— Ley electoral.— Ley 
.municipal y ley provincial.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional al 
precio de una peseta oO céntimos (6  rs.) cada ejemplar.

LEY PROVISIONAL SOBRE ORGANIZACION DEL PODER 
judicial, única edición oficial.— Se halla de venta en la portería 

del Ministerio de Gracia y Justicia y en la librería de A. de San 
Martin, Puerta del S o l, al precio de 3 pesetas (12 rs.) cada ejem
plar.

¿COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑ A.— EDICION OFI- 
cial.— Se ha publicado el tomo de las sentencias del primer 

semestre del Tribunal Supremo de Justicia de 1869 , hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería 
de San Martin , al precio de 5 pesetas y 50 cénts. ejemplar. — 3

T|EM ATE VOLUNTARIO.—NO HABIENDO CONSIDERADO 
_f\  aceptables las proposiciones que se hicieron en el acto del re
mate de la casa sita en esta ciudad, calle de San Ignacio, núm. 4, 
el dia 15 del actual, la comisión interventora de la casa de D. An
tonio Ortiz Vega ha acordado proceder á nueva subasta ante el 
Notario D. Manuel M. de Lezcano el dia 19 de Diciembre próximo, 
á las doce de su mañana, en el escritorio del repetido Sr. Ortiz, y 
el título de pertenencia y condiciones se hallan de manifiesto en 

.dicha Notaría.
Valladolid 21 de Noviembre de 1870. X —2319—2

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  y  c o n t a -
bilidad de Hacienda y organización del Tribunal de Cuentas 

del Reino.—Edición oficial.— Se vende en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . — c o l e c c i ó n  d e  so e s t a m p a s
grabadas al agua fuerte con aguadas de resina, por el mismo. 

Se vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Na
cional, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se 
hallan establecidas en la casa de la Academia de San Fernando 
calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. Tam
bién se venden en dicho establecimiento las siguientes obras gra 
badas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y  50 cénts. (6 rs .); seis copias d 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo Naciona 
de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (24 rs.); Seis caballos, copia d 
los cuadros de Velazquez del Museo Nacional de Pinturas, 7 pe 
setas y 50 cénts. (30 rs.); Los borrachos, copia del mismo pintor 
2 pesetas (8 rs.); Retrato de Goya, una peseta (4 rs.). — 3

% NUARIO DE LA HIDROLOGÍA MÉDICA ESPAÑOLA.— (VO 
J x lú m e n l .0—1870.) Por Marcial Ta;boada, Médico-director délo: 
establecimientos balnearios de Carlos III, en Trillo.—Un tomo d 
más de 300 páginas de impresión en 8.° francés, con elegantes tipo 
y escogido papel: se vende á 4 pesetas (16 rs.) en rústica, y 5 pe
setas (20 rs.) encuadernado á la inglesa, en Madrid. En provincia 
20 rs. en rústica y 24 á la inglesa.

Los pedidos se harán á la redacción, Aduana, 31 y 33, Madric 
¿ las principales librerías de Madrid y provincias, y á los Sres. Ro 
jas, Valverde, 16, enviando en sellos ó libranzas del Tesoro e 
mporte adelantado de la obra.

Le y e s  s o b r e  e l  r e g i s t r o  y  m a t r im o n io  c i v i l . -
Un folleto. Se vende en el despacho de libros de la Imprent 

Nacional, á peseta cada ejemplar.

BOLETIN GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONA 
les.— M a y o r  c u a n t ía .— Desde 1.° de Julio del presente año £ 

admiten suscriciones mensuales á esta publicación á los precios 
en los puntos siguientes:

Madrid: por un mes 2 pesetas 50 céntimos (10 reales) en la Ac 
ministracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de Sa 
Ricardo, cuarto principal). Provincias: por un mes 3 péselas (4 
reales) en las Administraciones de Correos de las capitales.

ORDENANZAS GENERALES DE LA RENTA DE ADUANA 
aprobadas por decreto de 15 de Julio de 1870.—Se venden en 
portería mayor de la Dirección general de Rentas, al precio de 

nesetas cada eiemnlar.

SANTOS DEL DIA.

Los Desposorios de Nuestra Señora , y San Pedro Alejandrino ,
Obispo.

Cuarenta H oras en la iglesia de religiosas jerónim as de la Concepción 
■por la com unidad de  San Joséj.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 25 DE NOVIEMBRE DE 1870.

t e m p e r a t u r a  
a lt u ra  y h u m e d a d d e l  a i re .

HORAS d 6 ‘  ba/ Ómf  =  ,  » i «e « c i o * SSI1B0Ü U M S ‘ t ro  re d uc ida  t e r m ó m e t r o

á 0 “  y e n  m i -------------------------------------------  c l a s e  del r i e n l o .  m i c h i o .
l i m e l r o s  . h u m e d e -

_____________    _ c i d o .

6 d e  la  m. 699,63 8,2 8,1 S . . . ! . . .  B risa . . .  Cubierto.
9 d e  la  m. 700,95 8,7 8,3 O. S. O .. B.a iig.a. . Cási cubierto,

d e l d ia . 701,11 9,5 8,3 O. S. O .. B risa. . .  Cubierto.
5 d e  la  t .  700,95 9,6 8,8 O. S. O .. Calma.. . Idem .
6 d e  la  t. 701,37 7,4 6.9 S  B r is a .. . .  I d e m , lluvia.
9 d e  la  n. 703,-24 5,5 5,0 O Id e m .. . .  .C ubierto.

T em peratu ra  m áxim a d e l  a ire , á la  som b ra .........................................  10,0
Id em  m ínim a de i ú  > . ..............................................................................  5.5

D iferen cia ..................................................................................   4.5
T em peratura  m ín im a de la t ie r ra , á c ie lo  d e s c u b ie r to  , . 7,5
Id em  m áxim a al s o l ,  á 1,47 m etros de la  t i e r r a ................................  11,5
Idem  id .  d e n tro  d e  una esfera  de  c r is ta l.......................   14,8

D ife r e n c ia ............................................................................................  3,3
Lluvia en  la s 24 ultim as horas, en  m ilím etros ......................................  12,1

.e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y extrem os, correspondientes 
al dia 25 de Noviembre de los dos quinquenios de 1860 á 1864 
y de 1865 á 1869.

1 8 6 0  Á  1 S B 4 .

termómetro termómetro h u m e d a d  
B A R O M E TR O . . .  , , TH NSI0N.seco. húmedo. relatiya.

m m  0 0 mm
6 de la  m añana. 699,10 3,2 2,9 95 5,4
9 de la  m añana. 699,81 5,6 5,2 93 6,4
2 d e l d ia   700,33 9,0 8,9 75 6,5
3 d e  la t a r d e . .  700,79 11,0 8,2 69 6,8
6 d e  la  t a r d e . .  701,11 8,0 6.3 78 6,4
9 de la n o c h e . . 702,64 6,9 5(7 84 c,3
2 d e  la n o c h e . . 703,08 6,3 5,1 I 84 6,0

m m  T em peratu ra  m áxim a  al s o l  •
h-esion b arom étrica  m á x i-...................... ( 1 8 6 3 ) . . . , . ....................................... 29,4

ma (1861).................................  712,33
Ídem id . m ín im a  ( 1 8 6 2 ) . . . .  684,55 L lu v ia  m ed ia  en  los c in c o
D i f e r e n c ia . . . . ..............................  27,78 a ñ o s ................................................... 0,54

L lu v ia  m áx im a  (1864)............  2,7
rem peratura  m áx im a  á la  *

som bra (1863).........................  15,1 E v a p o ra c ió n  m ed ia  en  lo s  m
Idem m ín im a i d ............................  0,0 c in c o  a ñ o s ......................................  1,18
D iferen cia ....................................... 15,1 Idem  m áxim a  (1862)... 2,1

1 8 G 5  á 1 8 0 9 .

TERM ÓM ETRO TERM ÓM ETRO H U M E D A D  
BARO M ETRO. TE N SIO N .se co . húmedo. relatiya.

m m  0 • m m
6 de la  m añana." 706,26 3.9 2,9 87 5,4
9 de la  m añana. 706,28 5,4 4,5 87 6,0

12 del d i a   705,60 9,8 7,2 81 6,9
3 d e  la  t a r d e . .  705,16 9,0 7,3 80 6.9'
6 de la  ta r d e . . 705,77 7,4 6,2 84 6,6
9 d e  la  n o c h e .. 706,27 7,0 5,4 79 6,1

12 d e  la  n o c h e . 706,56 5,7 4,5 83 5,8
m m  T em p era tu ra  m áxim a a l s o l  0

P resión  b a ro m é tr ica  m á x i -  (1 8 6 7 ) .............................................  26,2
m a (18671....................................  715,61

Idem  id . m ín im a  (1865)..........  695,93 L lu v ia  m e d ia  en  los c in co
D i fe r e n c ia . . ................................  19,08 a ñ o s ................................................  4,74

# L lu v ia  m áx im a  (1865)................. 14,5
T em p era tu ra  m áx im a  á l a

s o m b r a (18661.........................  12,9 E v a p o ra c ió n  m ed ia  en  lo s
Id em  m ín im a id . (1869)  — 1,6 ‘ c in c o  a ñ o s ...................................  1,24
D ife re n c ia   14,5 Id em  m á x im a (1 865)....................... 2,8

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r ecibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios 
puntos déla Península y del extranjero el dia 25 de Noviembre 
de 1870.

ALTURA TEM PERA- DIRECCION
barométri- tufa fuerza estado estado

LOCALIDADES. f ' ,  I ,  en grados del
mar en mi- cenlesi- . del ciento. del cielo. delamar
límetros. niales. viento.

B ilbao......................  752,9 14,5 S  V ie n t o . . .  C u b ie r to .. P ú olea j
O v iedo  » » » » v »
C o r u ñ a ,á 8 h . .  750,0 12,2 S. O . . .  Brisa . . .  N u b o s o . . .  Tranq.*
Santiago  752,6 9,3 S Idem  Cubierto. .
O porto  » » » » » »
L isboa   » » » » » »
B adajoz  » 10,0 O  V iento . .  N u b lad o ... »
S. Fern.0, á 8 h . » » • » » » »
S evilla ....................  756,2 13,2 O .B risa ... . L lu v ia .. . .  »
Tarifa......................  758,8 14,2 E . Idem  C.“, llov.0. .  T ra n q .a
G r a n a d a . . , . : .  759,1 12,4 S. O . . .  V ie o t o . . .  L luvia  »
A lica n te   760,S 15,4 S .Calma Nubes  Rizada.
M u rcia .  760,1 10,6 N. O . . . I d e m  Cub.°, nie.a »
V alencia   759,6 12,0 O Brisa D espejado. »
B arcelona   759,2 14,8 N. E . . .  Idem  C ubierto. . T ra n q .a
Zaragoza   » 10,8 S Idem  L lu v ia .. . .  »
Soria........................  754,8 7,3 S  Idem  C.°, lluvia. »
Burgos....................  755,5 6.2 S .V ie n to . . .  Idem   »
V alladolid   757,S 6,4 S. O . . .  C a lm a .... Cási cu b.°. »
Salamanca  755,0 7,0 S. O . . .  Idem  D espejado. »
M adrid .................... 758,3 8,7 O. S. O. B.a ligera. Cási cu b .°. »
C iu d a d -R e a l.. .  759,3 9,4 S. O . . . C a lm a ... .  L luvia. . . .  »
A lbacete  758,7 9,4 S .E _____B r i s a . . . .  L lu v io so ... »
Brest (8 horas). » » » » » »
Bayona (ídem ). » » » » » »
Cette (idem i. . .  » » » » »  »
Marsella (idem). » » r  » »  »  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 

Observaciones meteorológicas del dia 17 de Noviembre de 1870.

BARÓMETRO TEMPEP,A‘  TENSION HUMEDAD VIENTO. ESTADO
OÍUS. reducido en l " ; ; ; ios del « p o r  n ¡ .  Fuer2a.
  a 0 centi". de agua. reccion. (2)

milíms. 0 m ilím s gram s.
n . 756,7 9,4 7,2 81 Calma. 0 v

2 756,5 9,0 6,3 73 Idem*. 0 |
4 756.4 7,2 6,5 85 S E . . . .  31 i  N uboso en lí
6 756,1 9,2 8,5 97 S E . . . .  14 ■m adrugada ''
8 756,2 11.2 9,0 93 S E ) .. .  10 [m a ñ a n a , c ú

10 755,9 15,5 9,7 74 E   10 l bierto en e
n. d . 754,3 1 6,5 1 0 . 2  *73 SSO ... 25 ) r c s t o d e ld ia

2 752,0 16,1 10,8  79 S  50 /L lu v ia  á in
4 750,4 16,1 10,6 78 S   50 [  tervalos du
6 749,5 1-2,9 10,2 92 0 ..............  35 1 rante las 2
8 749,7 1 1 , 3  9,0 90 ONO. . 32 I horas.

10 749,2 12,5 8,5 79 0 ............... 13
n. n . l  749,9 I \\$  8,4 85 0 ............... 45 /

o
rem peratura máxima del d ia ............................................. 17,2
rem peratura mínima del d ia ............................................. 6,7
remperatura máxima al so l................................................  41,2
Evaporación en las 24 horas  2,0 milímetros,
L lu v iaen las  2 4 horas  30,5 idem.

(1) E levación  sobre el nivel m edio del m a r = 2 8 ,4 S  m etros.
(2) Presión sobre  un cu adrado de un decím etro de lado.

BO LSA D E M A D R ID .

COTIZACION OFICIAL DEL DIA £ 5  DE NOVIEMBRE DE 1 8 7 0 .
Fondos públicos.

R en ta  p e rp é tu a  a l 3 p o r  1 00 , p u b l i c a d o ,  57-10  y  2 7 -0 0 ; 27-15 y 
20 pequeños; á plazo, 27-15 fin p róx . í i r . ; 27-00 fin cor . f i r . ; 27-75 , prim a 
de 45 cén ts ., fin p róx . íir.

D euda d e l p e r s o n a l , publicado, 21-25.
B illetes  h ip otecarios  del B anco de España, segunda s e r ie  , no publi

ca d o , 98-50.
B onos d e l T e s o r o  d e  á 2.000 rs .. 6 p o r  100 in te ré s  a n u a l, publicado. 

72-10 , 72 °[0 , 71-95 y  72-00 ; no p u b lica d o , 71-90 p.
A cciones de  ca rre tera s  g e n e r a le s , 6 p o r  100 anual , em isión d e l . ° d e  

A bril d e  1850, de  4.000 r s ., p u b lica d o , 74-50.
O b ligaciones gen era les  p o r  fe r r o -c a r r i le s ,  de 2.000 r s . , id . ,  51-25, 

30 y  50.
Idem  id . id . (n u e v a s ) , de 2.000 r s . ,  id ., 50-60 y  50.
Idem  id . id . d e  20.000 rs ., id ., 50-40 .
Idem id . id . (n u e v a s ), de 20.000 rs ., id ., 50-00.
A ccion es  del B a n co  d e  E sp a ñ a  , no p u b lica do , 149-00 p.

Cambios.
L ó n d r e s  á 90 d ia s  fe ch a  , 5 0 -2 0  d.
Marsella á  8 dias v ista , 5-14 p.

Plazas del reino.

j D a ñ o . (B eneficio  D a ñ o . Beneficio

A lb a c e te    H4 » L u g o ............................  p a rp . »
A lica n te    par- » M á la g a .........................  » 1i4
A lm e r ía ..................  p a r. »  M u r c i a .........................  » R4 d.
A v ila ............................... » »  O r e n s e ...................  Pal‘ « »
B a d a jo z .................... R 2 » O v i e d o .........................  »  1(4
B a r ce lo n a ..................... » 7\8 p. P a le n c ia   »  »
B ilb a o ............................  » M4 P a m p lo n a   » H 2p.
B ú rg o s ...........................  »  i j4  P o n t e v e d r a   » R -  <1
G á ce re s .......................... » 3]S S a la m a n c a   3 j*  »
C á d iz    » R 4  San S e b a s t i a n . .  » H 4
C a ste lló n .................... p a r . »  S a n t a n d e r   p a r .  ̂ »
C iu d a d -R e a l  » »  S a n t ia g o    * H8
C ó rd o b a ......................  p a r . »  S e g o v i a . . .   p a r  p . »
C oruñ a ...........................  »  1 l8  S e v i l la .....................  p a r. »
C u en ca ...........................  »  » S o r i a .........................  par p. >>
G e ro n a ...........................  »  1j2 T a r r a g o n a   » ¥
G r a n a d a .....................  p a r .  »  T e r u e l . . . . . . . . .  * *
G u a d a la ja ra   » »  T o le d o   ¥  P- ’
H u e lv a ...........................  »  » V a l e n c i a .................  »
H u esca ............................ » R *  V a l l a d o l i d   »  *
J a én .................................  »  R 4  V i t o r i a   »  *
L e ó n ..............................  p a r . »  Z a m o r a   R 2  *
L é r id a ..........................  p a r . »  Z a r a g o z a   * h z
L o g r o ñ o .........................  » I »  U

Bolsas extranjeras.
L ó n d r e s  22 de N o v ie m b re . —  C o n s o lid a r lo  t . á 93. .
M a rs e lla  22 de N oviem bre. —  Fondos españoles: 3 p o r  100 exterior ele 

1867 , á 31 5i8.— Idem  id. de 1869, á 31 3i8.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes re c ib id o s , a yer  llovió en A lbacete, A v ila , Cáceres 

liudad-R ea l, Coruña, Cuenra, Guadalajara, Huesca , Jaén, Lérida .L o g ro ñ o , 
Lugo, Palencia, Salam anca, San Sebastian, Segó v ía , T eru el, T o led o , valla- 
lo lid , Zam ora y  Zaragoza.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el parte rem itido en este dia p o r  la intervención  del M ercado de granos 

v  nota de p recios  de artículos de consum o, resulta lo siguiente:^
Carne de vaca, de 12 á 13‘25 pesetas la a rrob a ; de 0 ‘58 á 0‘65 la libra, 

y  á 1‘29 el kilogram o.
Tdem de carnero, á 0 ‘51 pesetas la libra, y  á 1*31 el kilogram o.
Idem de ternera, de 1 a 1 ‘25 pesetas la libra-, y  de 2 ‘17 á 2 ‘71 el U ló- 

gram o. ,
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 1 ‘Q6 la libra, y  a 2 ‘30 el ki

logram o.
Idem fr e s c o , á 20 pesetas la a rro b a ; á 0‘S7 la lib ra , y  á 1 ‘89 el kilo

gram o. 1
Jamón, de 22 ‘50 á 28 pesetas la arroba; de T 25  á 1 ‘50 la libra, y  de 2 74 

á 3‘25 el k ilogram o.
Pan de dos libras, de 0 ‘ 35 á 0‘ 41 pesetas, y  de 0 ‘3S á 0*44 el kilogram o.
Garbanzos, de 9 á 17*50 pesetas la a rroba ; de 0‘ 46 á 0‘71 la libra, y 

de  G‘99 á 1 ‘55 el kilógram o.
Judías, de 5 ‘50 á 7 pesetas la arroba ; de 0 ‘24 á 0‘ 35 la libra, y  de 0‘52 

á 0 ‘76 el kilógram o.
A rroz, de 5 á 6*50 pesetas la a rroba ; de 0*24 á 0*35 la libra, y de 0‘52 

á 0*76 el kilógram o.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba ; á 0*24 la libra, y  á 0 ‘52 el kilógram o.
C arbón vegetal, de 1‘ 25 á 1*50 pesetas la arroba, y  de 0*10 a 0 ‘ 13 el ki

lógram o.
Idem  m ineral, á 1*12 pesetas la arroba, y  á 0*09 el k ilógram o.
Cok, á O'^S pesetas la arroba , y  á 0* 07 el k ilógram o.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la a rrob a ; de 0*48 á 0*59 la libra, y  de 1‘04 

á 1*27 el kilógram o.
Trigo, de 12*50 á 1 3*75 pesetas la fanega , y  de 22*63 á 24*89 el hectólitro.
Cebada, de 5*37 á 5*87 pesetas la fanega, y  de 9'72 á 10*62 el hectólitro.

NoTA.— fíeses degolladas a yer .
V a c a s .........................................  129
C a rn e ro s .......................   5<'3
C orderos lechales.................  57
T e rn e ra s .................................. 83
C ab ritos .................................... 69
C e r d o s ......................................  300

T otal..........................  1.141

Su peso en l ib r a s   136.201.— Idem en k iló g ra m o s ., . . .  62.6 6 5 1 2¿>.
L o que se anuncia al púb lico  para su con ocim iento .
M adrid 25 de N ov iem bre  d e l8 7 0 .= E l  A lcalde  p rim ero , Fernando Hi

dalgo Saavedra.

ESPECTACULOS
T e a t r o  N a c io n a l  de  la  O p e r a . —  A las ocho y media de la 

n och e.— Función £0 de abono. — Saffo , ópera en tres actos.
T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las ocho y media de la noche.— F1111" 

cion 56 de abono.— Turno ®.° par.— El melodrama en cuatro 
actos La aldea de San Lorenzo.— Baile nacional.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media de la noche.—* 
Función 71 de abono.— Turno S.*—Jugar con fuego.

B u f o s  A r d e r í u s .  —  A las ocho y media de la n o c h e . — Fun
ción 8£ de abono. —  Tum o 1.° par. — Robinson. —  El matrimonio.

T e a t r o  de L o pe  d e  B u e d a . — A las ocho y media de la no
che.— Función 4.a de abono.— Turno 1.° impar.— El último cua
dro. — Un inglés.

T e a t r o  d e  C a l d e r ó n  (Madera Baja, núm. 8 ).— Alas ocho de 
la noche. — Bruno el tejedor.— Julia.—E. JI.

S a ló n  d e  l a  E s c u e l a  N a c i o n a l  d e  M ú sic a . — Función par¿- 
m añan a £7 del corriente. — A las dos de la tard e .— Quinto con- 
cierto por la Sociedad de conciertos del Kursaal de San Sebas
tian.—Predio del billete , 10 rs.

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s .— (El Capricho).— Esta sociedad ce le 
bra mañana su reunión de máscaras , de nueve de la noche a ao  ̂
de la madrugada, y por la tarde , de sério , de tres y media a sie 
y media.  _


